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Septiembre, 2007

Estimados Padres de Familia y Estudiantes:

Para el año lectivo 2007/2008, hemos preparado una nueva 
versión del Manual del Estudiante, que refleja las 
expectativas del Colegio, tanto en el aspecto académico como 
de comportamiento.

Les animamos a que lean este manual con sus hijos con el fin 
de asegurarse que tanto el Colegio como la familia estén 
informados de los parámetros bajo los cuales  trabajaremos.  
La importancia de educar a los estudiantes bajo un mismo 
lema, tanto en la parte académica como en  la disciplinaria, es 
vital para el éxito de nuestro alumnos.

Debido a que el Colegio ha incrementado y mejorado muchos 
de nuestros programas, como el de Años Intermedios (PAI), el 
Diploma BI, y las actividades co-curriculares y 
extracurriculares, ustedes encontrarán algunos cambios en 
la estructura general del Colegio.  Además, hemos incluido 
una sección de “Preguntas Frecuentes” para ayudarles con sus 
inquietudes.

De acuerdo a las investigaciones realizadas, el 
involucramiento de los padres de familia en la educación de 
sus hijos, es uno de los factores principales que influencia 
positivamente en el éxito de los mismos.  Con esto en  mente, 
queremos compartir con ustedes la información que 
contiene este manual, a la vez que les invitamos a participar 
activamente en el desarrollo educativo de sus hijos.

Atentamente,

Susan A. Barba
Directora General
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Misión del Colegio 
Americano de Quito

“Educar y formar en un ambiente de libertad, 
personas íntegras, de pensamiento crítico, 

con valores democráticos, bilingües, 
conscientes de los problemas del país, y 
capaces de enfrentar y transformar la 

realidad con una visión multicultural y 
universal del mundo”.
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Ambiente de libertad:
Ambiente de autodisciplina que lleve a que los alumnos 
asuman la responsabilidad de sus actos y acepten las 
consecuencias de los mismos.

Personas íntegras:
Estudiantes poseedores de valores intelectuales y 
humanísticos capaces de interactuar con la sociedad en 
forma armónica, sin distingos de raza, color y credo.

De pensamiento crítico:
Alumnos que, por haber sido expuestos a metodologías, 
procesos y filosofías educativas reflexivas y críticas, estén en 
condiciones de hacer cuestionamientos pertinentes, 
incluyendo los de su propio interés personal, y de defender su 
posición con seguridad y firmeza.

Con valores democráticos:
Alumnos poseedores de valores que aporten a una 
convivencia participativa, respetuosa, libre y justa.

Bilingües:
Estudiantes que dominen el Inglés y el Español, oral y escrito.

Conscientes de los problemas del país:
Personas conscientes de sus deberes y de sus derechos en
relación a sí mismos, a su familia, a la comunidad y al país.

Con una visión multicultural y universal del 
mundo:
Personas respetuosas de las diversas culturas del mundo y, en 
especial, de las de su país y de los Estados Unidos.
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FILOSOFÍA EDUCATIVA

CREEMOS:

•	 En ofrecer una educación laica, basada en principios 
y modelos americanos, en un ambiente en el que los 
estudiantes practiquen sus derechos y responsabilidades, 
estén preparados a participar plenamente en una sociedad 
democrática, con convicción y capacidad para defender sus 
derechos de una manera activa.

•	 Que una comunidad educativa exitosa se caracteriza 
por la comunicación continua acrecentada mediante 
la participación de estudiantes, familias, educadores, 
administradores, empleados y ex-alumnos.

•	 En cultivar sensibilidad social reconociendo nuestra 
responsabilidad hacia la comunidad.

•	 En nutrir la curiosidad, estimular la investigación 
y promover el aprendizaje de por vida, al hacer de la 
educación una experiencia placentera y apasionante.

•	 Que nuestros estudiantes puedan alcanzar el 
éxito en una sociedad globalizada, guiados por un 
firme conocimiento en tecnología, destrezas de 
comunicación, capacidad de pensamiento crítico, 
talento para la resolución de problemas, trabajo en 
equipo, bilingüismo, destrezas para la investigación y 
la aplicación de comportamientos inteligentes, tales 
como la metacognición, la persistencia y el manejo de la 
impulsividad.
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•	 Que un currículo debe tener expectativas y estándares 
altos, metas claras, coherencia entre los diferentes 
niveles de estudio, ser relevante y apropiado al desarrollo 
evolutivo.

•	 En respetar la individualidad de los estudiantes, 
al estar conscientes de la existencia de inteligencias 
múltiples, diferencias en los estilos de aprendizaje y 
diferencias culturales.

•	 Que un enfoque integrado, que provea opciones en 
el aprendizaje, potencializará la habilidad de nuestros 
estudiantes para aplicar sus conocimientos a lo largo de 
la vida.

•	 En alentar a nuestros estudiantes a considerar a la 
naturaleza como su herencia y responsabilidad.

•	 Que el Colegio debe proporcionar un ambiente seguro, 
acogedor, reflexivo y estimulante donde el aprendizaje 
prospere.

•	 En un clima en el que la comunidad del Colegio 
crea que todos los estudiantes tienen la capacidad para 
desempeñarse bien, tengan la expectativa de que así lo 
hagan, y acepten la responsabilidad de este desempeño 
estudiantil.

•	 En un compromiso para desarrollar el carácter a 
través de la formación de valores como: honestidad, 
respeto, responsabilidad, autodisciplina, perseverancia, 
entrega, que deben ser parte de todos los aspectos de la 
vida del Colegio.
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Valores de la Fundación Colegio 
Americano de Quito

1.Respeto:  Reconocer los derechos de los demás y aceptar 
las diferencias.

2.Honestidad:  Pensar, decir y actuar con coherencia en 
base  a principios y valores universales.

3.Responsabilidad:  Asumir deberes y derechos y aceptar 
las consecuencias de los actos.

4.Solidaridad:  Actuar con empatía hacia las situaciones 
individuales y sociales.
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Perfil del Estudiante del
Colegio Americano de Quito

El estudiante del Colegio Americano deberá practicar las 
siguientes actitudes en su vida diaria:

A.   Desarrollo Emocional y Social

1.	 Practicará los principios de democracia, estableciendo 
un balance entre libertad y responsabilidad.

2.	 Conocerá y manejará apropiadamente  sus emociones y 
se relacionará con los demás dentro de un marco de 
autodisciplina y respeto.

3.	 Respetará las creencias, valores y diferencias de otros 
sin distingo de género, raza o religión.

4.	 Analizará y respetará los valores culturales del 
Ecuador, los Estados Unidos y otras naciones.

5.	 Asumirá sus obligaciones cívicas con responsabilidad.

6.	 Practicará valores morales y éticos. 

7.	 Buscará y aceptará roles de liderazgo.

8.	 Tendrá la formación necesaria para lograr el éxito de 
acuerdo a las exigencias y  retos que se presenten en el 
futuro.

9.	 Participará en actividades estudiantiles incluyendo las 
de tipo social, cultural y deportivo.

10.	 Contribuirá positivamente a la imagen de la 
Institución ante la comunidad.
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B.	 Desarrollo Académico

1.	 Desarrollará su pensamiento crítico, la habilidad 
para solucionar problemas y aplicar conocimientos y 
destrezas.

2.	 Será bilingüe (Español/Inglés).

3.	 Asumirá sus responsabilidades académicas.

4.	 Adquirirá destrezas de estudio e investigación.

5.	 Tendrá una perspectiva global de los eventos 
mundiales y la interrelación entre naciones y 
personas.

6.	 Estará preparado para desempeñarse exitosamente en la 
vida universitaria dentro o fuera del Ecuador.

7.	 Desarrollará su creatividad y mantendrá un alto nivel 
de curiosidad intelectual.

8.	 Trabajará para desarrollar talentos e intereses más 
allá de las actividades académicas.
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Políticas, Normas y
Reglamentos del Colegio 
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Política  Sobre Responsabilidades   
de los Padres de Familia y 
Representantes Legales 

ANTECEDENTES

El Colegio Americano de Quito, en el afán de ofrecer la mejor 
educación a sus alumnos considera que para lograr sus metas 
es necesario el apoyo de los padres y representantes legales, 
por lo que dicta la siguiente política.

POLÍTICA

1.	 Los padres o representantes legales de los alumnos 
matriculados en el Colegio deberán cumplir 
obligatoriamente con las políticas establecidas y las 
recomendaciones que el Colegio realice a través de sus 
diferentes estamentos.

	 Los padres de familia o representantes de los 
alumnos, deberán colaborar obligatoriamente con 
el Colegio, en la aplicación de los reglamentos y las 
políticas previamente emitidas, de cero tolerancia 
en lo que se refiere al uso de sustancias prohibidas 
y violencia que incluye la prohibición absoluta de 
usar sustancias prohibidas y  de portar cualquier 
tipo de armas u objetos que puedan ser utilizados 
para atentar contra la integridad física de otras 
personas. El Colegio ratifica por medio de esta 
política, la facultad que tiene para decidir sobre la 
estancia inmediata o permanencia en el futuro de los 
alumnos/as involucrados en alguno de los actos o 
hechos antes mencionados, que se hayan suscitado 
en las instalaciones de la Institución, o sus áreas 
colindantes, entendiéndose por tales aquellos espacios 
físicos ubicados hasta en 100 metros a la redonda, así 
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     como en el servicio de transporte del Colegio, o en 
las actividades sociales, académicas o deportivas, 
coordinadas, organizadas o auspiciadas por la 
Institución, y en aquellas organizadas por terceros, 
en las que el Colegio tenga participación.

2.	 El desconocimiento de las reglas, normas y 
procedimiento previsto en esta política, políticas 
concordantes y reglamentos internos de disciplina, 
no exime al padre de familia de su responsabilidad.

3.	 Los padres o representantes legales de los alumnos 
menores de edad tienen responsabilidad civil por 
todos los actos o hechos que estos cometieren, que 
afecten a la Institución y a terceros, o a sus bienes.

4.	 El Colegio exige la presencia de los padres de familia 
o representantes legales en todas las actividades 
dispuestas y convocadas por éste. 

Si el estudiante ha incurrido en faltas que atentan 
contra su integridad física o mental, o la de terceros, o 
contra las instalaciones o imagen del Colegio, éste último 
puede determinar que dicho estudiante y su familia se 
sometan a tratamientos psicológicos y terapéuticos en 
beneficio de la formación del menor. El Colegio se reserva 
el derecho de pedir el retiro del estudiante o negar su 
matrícula para el año siguiente, siempre que considere 
que por falta de acatamiento a las políticas establecidas 
o a las recomendaciones hechas por la Institución, el 
comportamiento del alumno implica un riesgo para si mismo, 
para terceros o para el Colegio como tal.
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ANTECEDENTES

La Fundación Colegio Americano de Quito se ha 
caracterizado por mantener un ambiente óptimo de 
aprendizaje basado en la autodisciplina, libertad de expresión 
y valores democráticos.  A lo largo de su historia, el Colegio 
ha establecido guías y reglas que promueven el respeto y un 
comportamiento adecuado, según las necesidades y realidades 
de la institución, los alumnos y el entorno familiar.  

DECLARACIÓN DE POLÍTICA

La comunidad del Colegio Americano respalda y refuerza las 
normas disciplinarias establecidas para asegurar un ambiente 
favorable para el aprendizaje y la formación integral de 
los estudiantes.  El Consejo de Administración delega a 
los directivos la autoridad para establecer y mantener 
procedimientos que permitan un nivel óptimo de disciplina 
entre los estudiantes.

FILOSOFÍA

La filosofía del Colegio Americano de Quito fomenta 
mecanismos positivos de disciplina, dentro de un marco de 
autodisciplina, honestidad y respeto.  

GUÍAS GENERALES

1.1	 Desarrollar la autodisciplina y el respeto.
1.2	 Actuar responsablemente con toda la comunidad 

del Colegio, respetando las diferentes creencias y 
opiniones.

Política de Disciplina Estudiantil
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1.3	 Aprender a ejercer el uso de la libertad de manera 
responsable. 

1.4	 Respetar la propiedad ajena.
1.5	 Desarrollar valores éticos universales, cívicos y una 

conciencia social.
1.6	 Respetar su integridad y la de otros.
1.7	 Realizar una revisión periódica de la Guía del 

Estudiante y establecer un claro entendimiento 
de los límites de comportamiento que deben ser 
consistentemente respetados y sustentados.

1.8	 Establecer regulaciones y procedimientos en cada una 
de las secciones, a través del esfuerzo conjunto de 
estudiantes, padres de familia y personal del Colegio.

1.9	 Mantener un comportamiento positivo es 
responsabilidad de los estudiantes, del personal del 
Colegio y de los padres de familia. 

2.1	 Conocer todas las políticas, reglamentos y 
disposiciones que rigen la vida del Colegio y 
mantenerse actualizado.

2.2	 Mantener el respeto, dignidad, autoridad y ser modelo 
para los estudiantes.

2.3	 Las sanciones, de acuerdo a la gravedad de la falta, 
deberán ser oportunas, suficientemente analizadas, 
fundamentadas, formativas, y buscarán reivindicar al 
estudiante y propender al cambio de comportamiento.  
Los antecedentes de cada uno de los estudiantes serán 
considerados.

2.4	 Mantener un constante seguimiento del grupo de 
alumnos durante todas las actividades estudiantiles 
con el fin de promover una buena actitud y 
comportamiento.

2.5	 Mantener un ambiente motivador que promueva el 
respeto y aceptación a los demás.

GUÍAS GENERALES PARA LOS PROFESORES Y DIRECTIVOS
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2.6	 Conocer a sus estudiantes para realizar 
recomendaciones en beneficio de su desarrollo 
formativo y académico. 

2.7	 Realizar una revisión periódica de la Guía del 
Estudiante y establecer un claro entendimiento 
de los límites de comportamiento que deben ser 
consistentemente respetados y sustentados.

2.8	 Establecer regulaciones y procedimientos en cada una 
de las secciones, a través del esfuerzo conjunto de 
estudiantes, padres de familia y personal del Colegio.

2.9	 Fomentar el desarrollo de valores éticos universales, 
cívicos y una consciencia social. 

3.1	 Aprender a ejercer, de manera correcta, la libertad 
respetando y aceptando a los demás, incluyendo a 
aquellos que difieran en creencias y opiniones.

3.2	 Mantener una actitud positiva, dentro y fuera de la 
Institución, incluyendo, pero no limitándose a los 
buses y sitios públicos, en donde su comportamiento 
pueda comprometer la imagen del Colegio.

3.3	 Respetar la propiedad ajena.
3.4	 Desarrollar valores éticos universales, cívicos y una 

consciencia social.
3.5	 Desarrollar hábitos de trabajo con responsabilidad.
3.6	 Respetar su integridad y la de otros.
3.7	 Mantener una asistencia regular y puntual a todas 

las actividades del Colegio.
3.8	 Conocer y cumplir con las políticas, reglamentos y 

disposiciones del Colegio.
3.9	 Comportarse respetuosa y responsablemente con todo 

el personal del Colegio.
3.10 Promover un ambiente democrático, participativo, 

de interdependencia y respeto con los demás 
estudiantes y el personal docente y administrativo 
de la Institución.

GUÍAS GENERALES PARA LOS ESTUDIANTES
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4.1	 Conocer, cumplir y hacer que sus hijos y/o 
representados cumplan con las políticas, 
reglamentos y disposiciones del Colegio, incluyendo 
la Guía del Estudiante.

4.2	 Mantener una actitud de respeto hacia la comunidad 
del Colegio Americano de Quito.

4.3	 Orientar a sus hijos y/o representados en el 
desarrollo de actitudes positivas hacia los demás y 
hacia el aprendizaje.

4.4	 Mantener estrategias disciplinarias en concordancia 
con las de la Institución.

4.5	 Cumplir con las decisiones del Colegio en 
la aplicación de las políticas, reglamentos y 
disposiciones.

4.6	 Guiar a sus hijos y/o representados para que asuman 
la responsabilidad de sus propias acciones.

4.7	 Participar activamente en todas las actividades que 
promueva el Colegio.

GUÍAS GENERALES PARA LOS PADRES DE FAMILIA Y/O 
REPRESENTANTES
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Política para Prevenir el Uso 
de Sustancias Prohibidas

ANTECEDENTE:

El Colegio Americano de Quito es una institución educativa 
que promueve la formación integral del alumno y concibe 
a la misma como un proceso de crecimiento moral, ético,  
intelectual, emocional y físico dentro de una marco de 
libertad, justicia y dignidad.

El consumo de sustancias prohibidas en la comunidad 
externa implica una amenaza a la formación integral de los 
jóvenes.  Por lo tanto, los que conformamos la comunidad 
del Colegio Americano debemos tomar las medidas necesarias 
para que exista una conciencia entre alumnos, docentes 
y padres de familia de los serios peligros que implica el 
consumo de estas sustancias.

POLÍTICA:

En las instalaciones de la Institución o sus áreas 
colindantes, entendiéndose por tales aquellos espacios 
físicos ubicados hasta en cien metros a la redonda, así como 
en el servicio de transporte del Colegio, o en las actividades 
sociales, académicas o deportivas, coordinadas, organizadas 
o auspiciadas por la Institución, y en aquellas organizadas 
por terceros, en las que el Colegio tenga participación, está 
prohibida la tenencia, uso, consumo, dádiva o dispendio de 
sustancias prohibidas. Sin embargo el Colegio puede brindar 
ayuda a aquellos alumnos que, sin usar estas sustancias en 
los lugares detallados, acudan a profesores, orientadores 
o autoridades en busca de ayuda para solucionar problemas 
relacionados con las mismas.
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1. 	 Los alumnos que no cumplan con esta disposición 
serán suspendidos del Colegio inmediatamente.  
Los directivos cuentan con cinco días para que 
el caso sea evaluado y se determine la sanción 
correspondiente que puede llegar hasta su separación 
definitiva.

2.	 Las autoridades del Colegio quedan autorizadas 
para realizar inspecciones de lockers, mochilas y 
pertenencias personales dentro del Colegio, (en 
cualquier momento y sin previo aviso), siempre y 
cuando sea delante de los estudiantes y de las 
autoridades.

3.	 Las autoridades del Colegio procurarán tomar las 
precauciones y medidas de seguridad para que en 
todo evento social, académico, o deportivo que se 
realice bajo el auspicio u organización del Colegio 
o en aquellos en los que participe el Colegio, se 
aplique la Política para prevenir el uso de sustancias 
prohibidas.  Para la fiesta de graduación referirse a la 
política específica existente.

4.	 Los programas especiales para padres de familia 
y/o alumnos y el currículum deberán incluir el 
tratamiento de los peligros que implican el uso y 
abuso de sustancias prohibidas.

5.	 A los padres de familia se les debe informar que tienen 
responsabilidad en la prevención del uso y consumo 
de sustancias prohibidas en la formación de sus hijos 
o representados.  La participación activa de los padres 
en este tema es requerida por el Colegio.

6.	 El Departamento de Orientación podrá ayudar a 
aquellos alumnos que voluntariamente se presenten 
con problemas de consumo de sustancias prohibidas.  
Esta ayuda puede ser directa o por referencia a 
especialistas en este tipo de problema.  En estos casos, 
el alumno no recibirá una sanción, a menos que se 
presente un caso de uso de sustancias prohibidas en 
los lugares prohibidos por esta política.

NORMATIVAS:
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El Consejo de Administración del Colegio Americano de 
Quito, consciente de los riesgos que implican el consumo de 
alcohol, estupefacientes, y otras drogas, ha desarrollado 
el siguiente protocolo con el objeto de reglamentar el 
consumo y/o posesión de cualesquiera de estas sustancias.

Se entiende por sustancias prohibidas:

a)	 Todas aquellas que se encuentran detalladas en los 
listados anexos a la Ley de Sustancias Estupefacientes 
y Psicotrópicas.

b)	 Cualquier sustancia controlada o peligrosa según 
las leyes del Ecuador y de los Estados Unidos, 
incluyendo pero no limitándose a tabaco, marihuana, 
narcóticos, alucinógenos, estimulantes, barbitúricos, 
anfetaminas, depresivos.

c)	 Cualquier sustancia que pueda ser utilizada para 
inhalaciones, siempre que no se lo haga bajo 
prescripción médica.

d)	 Cualquier sustancia que pudiere ser descubierta en 
el futuro que produzca efectos nocivos en la salud 
física y mental.

e)	 Toda bebida que contenga alcohol.

Obligaciones del Colegio

1	 El currículum del Colegio, desde Pre-Kinder hasta el 
Sexto Curso, procurará proporcionar a los alumnos 
información sobre sustancias nocivas a su salud, 
tales como:  tabaco, drogas ilegales, de prescripción y 
alcohol, entre otras. 

2	 El Colegio procurará guiar a los alumnos en su 
formación para que sepan tomar decisiones acertadas, 
evitar la presión de grupo, y reflexionar ante 
situaciones difíciles.

Protocolo para Prevenir el Uso de 
Sustancias Prohibidas
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Medidas que tomará el Colegio

En caso de que un alumno contravenga la Política o el 
Protocolo de Uso de Sustancias Prohibidas, el Colegio 
adoptará las siguientes medidas:

1.	 Informar a los padres de familia sobre el particular 
en una reunión en el Colegio.

2.	 Suspender al alumno/a inmediatamente durante 
un período de máximo cinco días mientras las 
autoridades analizan la situación.

3.	 Tratar el caso del alumno en el Consejo Directivo 
en el caso de Secundaria o en el Consejo Técnico en 
el caso de Primaria,  instancias que cuentan con la 
participación y presencia de directivos y profesores.

4.	 Luego de analizar el caso, el Consejo Directivo en 
el caso de Secundaria o el Consejo Técnico en el 
caso de Primaria, podrá determinar la separación 
definitiva del alumno/a en caso de considerar 
que su permanencia en el Colegio incumple con 
las normas establecidas o que representa una mala 
influencia en los demás alumnos.

Nota importante:  El Consejo de Administración 
y los Directivos del Colegio Americano de Quito 
tienen el compromiso de que este Protocolo se 
cumpla de una manera consistente, equitativa, y 
tomando en cuenta el bien común de todos los 
alumnos que forman parte del Colegio.
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Política en Materia de Propiedad 
Intelectual

CAPÍTULO I.

DEL USO DE DERECHOS DE AUTOR

Antecedentes:  

El 19 de mayo de 1998 fue promulgada la Ley de Propiedad 
Intelectual #83 mediante la cual se protegen los Derechos 
de Autor de las personas naturales y jurídicas. Los derechos 
de autor comprenden las obras literarias, artísticas o 
científicas (incluyen los programas de computación 
o software).  Adicionalmente, la Decisión #351 de la 
Comunidad Andina protege los Derechos de Autor bajo un 
sistema comunitario.   Las dos leyes establecen sanciones 
administrativas, civiles y penales para los infractores.  A 
pesar de que las mencionadas Leyes son bastante extensas, 
pueden resumirse en lo siguiente:  “usar un derecho de autor 
(software) sin autorización (licencia) es un delito”.

Política:

El Colegio Americano de Quito es una institución que 
promulga la formación de valores y de respeto a las leyes.

Guías:

1.	 Bajo ninguna circunstancia en las computadoras del 
Colegio es prohibido reproducir o utilizar copias de 
software no autorizadas.

2.	 Se cumplirá estrictamente con lo estipulado en las 
licencias y con los términos de compra que regulen el 
uso de los programas adquiridos para laboratorios, 
aulas, bibliotecas y oficinas.
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CAPÍTULO II:  

DE LA REPRODUCCIÓN DE MATERIAL

1.	 El propósito de la reproducción de material debe ser la 
enseñanza, educación o investigación.

2.	 El nombre del autor y el título del trabajo copiado 
debe ser mencionado. 

3.	 La cantidad de información copiada debe ser 
estrictamente la necesaria para los fines de enseñanza 
o investigación.

4.	 La información copiada no puede ser comercializada o 
rendir ningún tipo de rédito económico.  sin embargo, 
los estudiantes cubrirán  los costos del fotocopiado.  
Los precios dependerán del número de páginas 
reproducidas.  Dicha información puede ser vendida 
solo a los estudiantes y no al público en general.

Paquetes educativos

1.	 La selección no debe ser demasiado larga como para no 
justificar la  compra del libro.

2.	 Debe ser seleccionada para un curso específico.

3.	 Se adquirirán programas originales para satisfacer las 
necesidades de los usuarios del Colegio, siempre que 
se justifique su utilización, en las cantidades y en los 
momentos adecuados.

4.	 Es prohibido copiar una obra parcial o totalmente sin 
que exista la respectiva autorización para el uso de los 
alumnos. Esta protección cubre el tiempo de vida del 
autor y cincuenta años más.

5.	 Se puede citar una obra pero se deberá incluir la 
respectiva bibliografía.
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3.	 Los profesores deben haber seleccionado el material 
incluido y éste debe ser aprobado por el directivo 
correspondiente.

Es importante tener en cuenta que hay algunos artículos que 
no pueden ser copiados bajo ninguna circunstancia.  Esto 
generalmente está anotado en los respectivos artículos o 
dentro del libro.

CAPÍTULO III:  

DEL PLAGIO

Definición de Plagio:

Plagio es presentar las ideas o palabras escritas o habladas  
de otros (ya sea total o parcialmente) como si fueran 
propias.  Debido a que el plagio involucra un falso alegato de 
derechos de autoría o propiedad, es considerado un acto de 
deshonestidad.  Como tal, el plagio es considerado una falta 
muy grave en el Colegio Americano.

El plagio puede tomar varias figuras que incluye, pero no se 
limita a las detalladas a continuación:

1.	 Copiar selecciones de textos (párrafos, oraciones, 
frases) o ideas de una fuente sin utilizar métodos 
adecuados de citación (comillas, conclusiones, notas 
de pie de página e información bibliográfica).

2.	 Entregar trabajo realizado por otro como propio.  
El plagio puede provenir de una fuente conocida 
(entregar trabajo realizado por alguien conocido, por 
ej., puede incluir pero no limitarse a:  amigos, parientes, 
compañeros de trabajo, entrevistados) o de fuentes 
desconocidas (por e.j., información obtenida de una 
página Web, EBSCO u otro servicio de búsqueda vía 
Internet, servicios de investigación de documentación, 
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     cualquier documento escrito que puede incluir pero 
no limitarse a libros, revistas, panfletos).

3.	 Utilizar citaciones directas o selecciones de material 
parafraseado sin citar la fuente.

Consecuencias del Plagio en la FCAQ:

Todo trabajo estudiantil en el que se determine plagio parcial 
o total recibirá una calificación de 01/100.   Cualquier trabajo 
que puede haber sido prestado con fines de plagio también 
recibirá una calificación de 01/100.  Además, todo alumno que 
esté involucrado (por ejemplo:  los estudiantes que entreguen 
trabajo plagiado como propio o estudiantes que permitan 
que su trabajo sea copiado o plagiado) enfrentarán las 
consecuencias disciplinarias correspondientes detalladas en 
el Manual del Estudiante.

Lineamientos Para Evitar el Plagio

1.	 El estudiante siempre debe identificar las fuentes, ideas, 
palabras y frases que provienen de otras personas.  Es 
preferible sobre-citar una fuente que sub-citarla.

2.	 A fin de evitar el plagio, los estudiantes deben citar 
todas las fuentes consultadas en la bibliografía.

3.	 Parafrasear implica reproducir sustancialmente una 
combinación de ideas de otra fuente (aún cuando 
las palabras expresadas originalmente no se repitan 
con exactitud).  Todo material parafraseado y citado 
debe citarse en conclusiones, notas de pie de página 
y en la bibliografía.  Todo material citado (tomado 
directamente ya sea de manera verbal o escrita) debe 
citarse en comillas, conclusiones, notas de pie de 
página y en la bibliografía.
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HONESTIDAD ACADÉMICA

ANTECEDENTES:

El Colegio Americano de Quito, consciente de que la 
honestidad académica es una muestra de integridad y 
una condición indispensable para alcanzar la excelencia 
académica, ha desarrollado una política amplia con 
relación a este asunto.  El colegio cree que este tema 
es responsabilidad de todos los miembros de nuestra 
comunidad.

POLÍTICA:

El Colegio Americano  está comprometido con la honestidad 
académica y garantizará que todos sus estudiantes estén 
conscientes de la importancia de esta virtud y de las 
consecuencias de la deshonestidad académica.

GUÍAS:

Definición de  deshonestidad académica:

Deshonestidad académica es la presentación de las ideas o 
palabras escritas o habladas por otros (total o parcialmente) 
como si fueran propias.  La deshonestidad comprende  la 
falsificación  de autoría o propiedad.  Por tal motivo, la 
deshonestidad académica es considerada una falta muy grave 
por el Colegio Americano.

La deshonestidad puede tomar muchas formas.  Incluye, pero 
no se limita a:

•	 Plagio:  Presentar (ya sea total o parcialmente) 
trabajos, palabras, ideas, cuadros, información o 
cualquier cosa producida por otra persona como 
trabajo propio.
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•	 Copia:   Tomar el trabajo de otro estudiante, con o sin 
su conocimiento,  y presentarlo como propio.

•	 Copiar en los exámenes:  Conversar con otro 
estudiante en un examen,  traer material no 
autorizado a la clase, o consultarlo, tratando de 
obtener ventaja injustamente.

•	 Duplicar:  Presentar sustancialmente el mismo trabajo 
en diferentes asignaturas sin el consentimiento de 
todos los profesores involucrados.

•	 Falsificar datos:  Crear o alterar datos que no han 
sido obtenidos de manera apropiada.

•	 Complicidad:  Ayudar a otro estudiante a ser 
académicamente deshonesto.

•	 Parafrasear:  Reproducir sustancialmente  una 
combinación de ideas de otra fuente (aún cuando 
las palabras expresadas originalmente no se repitan 
con exactitud).  Todo  material parafraseado y citado 
debe citarse en conclusiones, notas de pie de página 
y en la bibliografía.  Todo material citado (tomado 
directamente de manera verbal o escrita) debe citarse 
entre comillas, conclusiones, notas de pie de página y 
en la bibliografía.

Para promover la honestidad académica:

1.	 El estudiante siempre debe identificar las fuentes, ideas, 
palabras y frases que provienen de otras personas.  Es 
preferible sobre-citar una fuente que sub-citarla.

2.	 A fin de evitar el plagio, los estudiantes deben citar 
todas las fuentes consultadas en la bibliografía.
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3.	 El Colegio Americano de Quito puede enviar muestras 
o partes seleccionadas de un trabajo a terceras 
personas para verificación y evaluación de fuentes.  
Los estudiantes deben poder suministrar copias 
electrónicas de cualquier trabajo o material de 
borrador cuando el profesor lo solicite.

Consecuencias de  la deshonestidad académica 
en la F.C.A.Q.:

Todo trabajo estudiantil en el que se determine 
deshonestidad académica parcial o total, recibirá una 
calificación de 01/100.  Cualquier trabajo que puede haber 
sido prestado con fines de  deshonestidad académica también 
recibirá una calificación de 01/100.  Adicionalmente, todos 
los estudiantes involucrados (ej.:  el estudiante que presenta 
trabajo copiado y el estudiante que permitió que su trabajo 
sea copiado o plagiado)  enfrentarán las consecuencias 
disciplinarias previstas en la Guía del Estudiante.

Responsabilidad del personal, estudiantes y 
padres:

Todo el personal, estudiantes y padres de familia del Colegio 
Americano de Quito deberán revisar los contenidos de este 
documento y conocer acerca de la deshonestidad académica.    
Ellos deberán también conocer las consecuencias de tal 
deshonestidad académica.

Los padres deberán hablar con sus hijos sobre la necesidad 
de ser honestos y la importancia que tiene para su éxito 
académico.
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Los profesores explicarán a sus alumnos lo que 
esta política significa en relación al trabajo que los 
estudiantes desarrollan.  Ellos deberán también hablar 
sobre la deshonestidad académica con los estudiantes 
mientras preparan el trabajo y en el transcurso del año.

Los estudiantes  deberán reconocer que ellos son 
los responsables de su propio trabajo.  Deberán estar en 
frecuente contacto con sus profesores con respecto al 
proceso de escritura y consultar cualquier duda sobre uso 
apropiado de referencias.

Fuentes de referencia:  Ejemplos tomados del Manual MLA
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Política para el Uso de Internet y 
de los Equipos de Computacion del 
Colegio Americano 

El Colegio Americano de Quito, como parte de su programa 
educativo, ofrece el servicio de Internet.  Gracias a este 
sistema, los profesores y estudiantes cuentan con una amplia 
variedad de recursos educacionales.

El Internet ofrece oportunidades de aprendizaje muy 
apropiadas para profesores y estudiantes, sin embargo existe 
otro tipo de información que resulta inadecuada.  El Colegio 
Americano instituye esta política de aplicación obligatoria 
con el fin de que los usuarios del Internet puedan tener una 
experiencia responsable y útil.  Los usuarios de este servicio 
así como los usuarios de los equipos de computación del 
Colegio, deben cumplir obligatoriamente con las siguientes 
reglas: 

1.	 El uso de la red es un privilegio y no un derecho, el 
mismo que puede ser revocado en caso de abuso. 

2.	 Los estudiantes no deben acceder, mantener o enviar 
información relativa a pornografía, terrorismo, 
violencia, racismo, intimidación, hostigamiento y en 
general a cualquier información que en un momento 
determinado sea censurado por las autoridades del 
Colegio  o  pueda perjudicar a sí mismos o a otros.

3.	 Los estudiantes no deben copiar trabajos de otras 
personas, ingresar a archivos personales o intervenir 
en las carpetas, trabajos o archivos de otros usuarios.

4.	 A la información de las computadoras del Colegio, 
así como a las áreas de archivo de los servidores de la 
red, se les podrá revisar su contenido para mantener la 
integridad del sistema y asegurar que los estudiantes 
lo estén usando responsablemente.
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5.	 Los usuarios no deben sobrepasar la capacidad 
de archivo del disco y deben borrar su correo 
electrónico o cualquier otro material que ocupe 
demasiado espacio.

6.	 Los usuarios deben respetar las normas de propiedad 
intelectual y evitar el plagio al usar información 
e ideas de las diferentes fuentes que ofrece el 
Internet.   En caso de usar alguna de estas fuentes 
debe ser citada.

7.	 Los usuarios no deben alterar el contenido de 
software de los computadores.  Esto incluye el 
borrar archivos, el bajar e instalar programas del 
Internet y el copiar o instalar software comerciales.  
Los usuarios tampoco deben manipular los 
programas de seguridad.

8.	 Los usuarios deben tener el debido cuidado con los 
equipos.  Cualquier acto de vandalismo dará como 
resultado la pérdida del privilegio de volverlo 
a usar y el atenerse a lo que la Administración 
establezca para cada caso, sin perjuicio del pago 
correspondiente por los daños ocasionados.

9.	 Los estudiantes deben notificar inmediatamente al 
Directivo respectivo en caso de que encuentren 
textos, fotografías, sonidos, videos o dibujos que 
contravengan lo establecido en el numeral 2. 

10.	Todo usuario que sea encontrado realizando 
cualquier acción que después de un análisis por 
parte de las autoridades lleve a considerarlo un 
“hacker” , será sancionado con la separación del 
Colegio por haber cometido una falta muy grave en 
contra de terceros.  Los profesores de computación 
deberán presentar el informe técnico sobre la falta 
cometida. 

11.	A cualquier usuario que contravenga estas políticas 
se le negará el acceso y uso tanto del Internet como 
de la red y los equipos de computación del Colegio, 
con las consecuencias establecidas en la Guía del 
Estudiante.
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El principal objetivo del personal de la biblioteca es 
ayudar a los estudiantes a encontrar y utilizar con 
responsabilidad y discernimiento los recursos de 
información e incentivar la lectura recreativa.

HORARIO

El horario de atención en las bibliotecas de Primaria y 
Secundaria y en el almacén, es de 7h30 a 16h00, de lunes a 
viernes.

Los profesores pueden traer a sus estudiantes para 
investigación o para lectura recreativa.  Los alumnos que 
van a la biblioteca durante horas de clase deben tener un 
formulario de permiso firmado por su profesor/a en el que 
conste la hora de salida.

Adicionalmente, los paralelos de primaria visitarán la 
biblioteca durante una hora asignada.

CATÁLOGO EN LÍNEA

El servicio de catálogo en línea a través de la página web 
del Colegio Americano de Quito,  permite a los estudiantes  
acceder desde la casa o el colegio  a todos los recursos 
de biblioteca, por ejemplo aquellos disponibles en las 
bibliotecas de Primaria, Secundaria, el Junior College y el 
almacén.

Aparte de los recursos de la biblioteca, el Almacén tiene 
libros de texto, suministros, posters, manipulativos, mapas, 
globos terráqueos y muchos otros recursos de enseñanza, 
que constan en el catálogo en línea.

Normas para el Uso de la Biblioteca  
y el Almacén
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REGULACIONES DE LA BIBLIOTECA

Para asegurar que todos trabajen satisfactoriamente  en 
un ambiente que motive el aprendizaje, los profesores y 
estudiantes deben respetar los derechos de otros y acatar 
las reglas de la biblioteca.  Aquellos que no lo hagan, 
deberán salir y/o serán referidos a las autoridades.

Las mesas y sillas deben quedar en orden para la siguiente 
clase y los libros colocados en el transportador de libros 
para ser puestos en su sitio, excepto en la Biblioteca de 
Primaria donde los estudiantes usan palitos marcadores.

En la Biblioteca no se permitirá el consumo de alimentos y 
bebidas ni el uso de aparatos electrónicos (Ipods, celulares, 
etc.)

USO DE MATERIALES

Todos los materiales y equipos que salen de la biblioteca, 
deben ser registrados por períodos específicos dependiendo 
del tipo de material o equipo retirado.

Se requiere el carné de estudiante para registrar artículos.  
Debido a que el carné implica responsabilidad, los 
estudiantes deben usar siempre sus propios carnés.

Todos serán responsables de la devolución  de los 
materiales, los cuales deberán entregarse tan pronto como 
hayan terminado de usarse.

En caso de pérdida o daño de los materiales y/o equipo,  la 
persona que los registró deberá realizar el pago respectivo 
en Tesorería; o podrá reemplazarlo con una copia exacta o 
una edición nueva del mismo, luego de la aprobación del 
director de la bilbioteca.
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Una semana antes del último día de clases, los estudiantes 
deberán devolver todos los artículos y pagar por la 
pérdida o daño de los materiales.  El siguiente año lectivo, 
antes de sacar materiales, los alumnos deberán no tener 
nada pendiente en su record. 

INFORMACIÓN ADICIONAL

Los materiales generales se prestan a los estudiantes 
de secundaria durante 3 semanas y a los estudiantes de 
primaria por una semana y pudiendo ser renovados.  Libros 
de referencia, DVD’s, CD’s, y videos deberán ser devueltos al  
siguiente día de colegio.

Los estudiantes pueden sacar a su nombre en cualquier 
momento hasta 15 artículos, aparte de libros de texto.  
Cuando varios estudiantes tienen una tarea similar,  el 
número de libros y las fechas de vencimiento pueden 
cambiar.

A los estudiantes de primaria se les motiva para que  
adquieran buenos hábitos de biblioteca antes de sacar 
muchos libros.  El número sugerido para el primer periodo 
de cada año escolar es:  kinder -  1 libro;  1º, 2º, 3º grados – 2 
libros; y 4º, 5º y 6º grados – 3 libros.  Los artículos vencidos 
deben retornarse antes de sacar otros libros.

Profesores y estudiantes  pueden solicitar equipo como 
cámaras digitales, cámaras de video, DVDs., etc. para usar 
en proyectos durante el día, pero necesitan reservarlos 
con por lo menos cuatro días de anticipación.

La biblioteca no cobra multas por materiales no 
entregados a tiempo, pero motiva para que las personas 
entreguen los materiales lo más pronto.

Se puede acceder a la base de datos en línea y al catálogo 
de la biblioteca desde ésta o desde cualquier computador a 
través de la página web.  Algunos recursos necesitan claves 
que están disponibles a través del personal de la biblioteca.
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Impresiones desde la computadora y fotocopias a blanco 
y negro  cuestan $0.05 y fotocopias a color $0.25.   En las 
copias blanco y negro, en lugar del pago de $0.05, se puede 
reponer el papel utilizado. 

Se enviarán varias veces durante el año notas de 
vencimiento.  Todos los materiales deben retornarse y los 
artículos perdidos y dañados deben pagarse una semana 
antes del último día de clases.

Los estudiantes que no han devuelto materiales o 
tienen cuentas pendientes en la biblioteca necesitarán 
devolverlos o pagarlos antes de matricularse en el 
siguiente año lectivo.

El colegio motiva la lectura durante el verano.  Se pueden 
sacar libros y materiales para el verano  luego de que el 
inventario de la biblioteca esté completo.  El vencimiento 
será la primera semana de clases. 
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Artículo 1.- Los alumnos que se destaquen en 
actividades académicas, culturales, deportivas, de 
liderazgo y/o de compañerismo y solidaridad, podrán 
hacerse acreedores a los siguientes estímulos, de acuerdo a 
las especificaciones previstas a continuación:

1.	 En la Sección Primaria:  

a)	 Diplomas anuales a los dos más altos promedios 
académicos en cada paralelo y haber alcanzado una 
disciplina de B+ equivalente a 85/100.

b)	 Menciones y diplomas a quienes se han distinguido 
en actividades extracolegio.

c)	 Becas honoríficas a los estudiantes más destacados 
en los aspectos académico, deportivo y cultural, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Concesión de Becas.

d)	 Diplomas a los alumnos que se distingan por sus 
valores de solidaridad y compañerismo.

e)	 Los estudiantes de los sextos grados de la Sección 
Nacional que hayan alcanzado los más altos 
promedios académicos y disciplinarios, de primero a 
sexto grado, en los programas de Español e Inglés, 
serán acreedores a la Medalla de Oro como mejor 
egresado en cada Programa.

f)	 Los estudiantes de los sextos grados de la Sección 
Internacional que hayan alcanzado los más altos 
promedios académicos y disciplinarios, de cuarto 
a sexto grado, en los programas Inglés y Español, 
serán acreedores a la Medalla de Oro como mejor 
egresado en cada Programa.

Reglamento de Estímulos
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2.	 En la Sección Secundaria:

a)	 Diploma a los alumnos que han obtenido el 
mejor promedio académico y disciplinario en su 
curso; entrega que se realizará en la  Asamblea de 
Inauguración del año lectivo.

b)	 Premios concedidos a los tres mejores egresados 
de Sexto Curso, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento aprobado por el Consejo Directivo. 
Estos premios serán entregados en la Ceremonia de 
Incorporación.

c)	 Becas de Honor, de acuerdo al Reglamento para 
la Concesión de Becas, aprobado por el Consejo 
de Administración; entrega que se realizará en la 
Asamblea de Inauguración del año lectivo.

d)	 Beca de Liderazgo, a alumnos que finalizaron 
el quinto curso, y que se han distinguido por 
sus cualidades en este ámbito, de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento para la Adjudicación 
de las Becas Pro Liderazgo; entrega que se realizará 
en la Asamblea de Inauguración del año lectivo. 

e)	 Formar parte de National Honor Society, entidad 
constituída para honrar la excelencia de 
estudiantes en su rendimiento académico, liderazgo, 
servicio y carácter de acuerdo a los lineamientos 
previstos por el Colegio Americano.

Artículo 2.- Tanto la Sección Primaria como la 
Secundaria designarán y proclamarán anualmente a 
los Abanderados y Escoltas de la Institución, entre los 
alumnos de sexto grado y sexto curso, respectivamente.

Conforme con el Reglamento Especial Sustitutivo para la 
elección de Abanderados, Portaestandartes y Escoltas de 
los planteles educativos de los niveles de educación
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primaria y media, expedido por el Ministerio de Educación 
y Cultura, la elección de abanderados, portaestandartes y 
escoltas se realizará dentro de los quince días de iniciado 
el año lectivo, de entre los estudiantes del sexto grado y 
sexto curso, respectivamente.

De acuerdo con los puntajes obtenidos, de mayor a menor, 
se asignarán las distinciones en el siguiente orden:

Artículo 3.- Para que los estudiantes tanto de la 
Sección Primaria, como de la Secundaria puedan hacerse 
merecedores de estas distinciones deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a)	 Estar matriculados  y asistir con regularidad 
a clases, en sexto grado y sexto curso 
respectivamente.

b)	 Haber permanecido en el Colegio por lo menos los 
cinco últimos años. 

c)	 No haber repetido ningún año tanto en el caso de 
los estudiantes de la Sección Primaria, como de la 
Secundaria.

Primer puesto: Abanderado del Pabellón 
Nacional.

Segundo puesto: Portaestandarte de la 
Ciudad.

Tercer puesto: Portaestandarte del 
Plantel.

Cuarto y quinto 
puestos:

Escoltas del Pabellón 
Nacional.

Sexto y séptimo puestos: Escoltas del Estandarte de 
la Ciudad.

Octavo y noveno 
puestos:

Escoltas del Estandarte del 
Plantel.
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d)	 Obtener los más altos promedios académicos de 
primero a quinto grado en el caso de la Sección 
Primaria; y, de primero a quinto curso en el caso de 
la Secundaria.

e)	 Haber obtenido un promedio en disciplina 
equivalente a 85/100 o B+ como calificación 
promedial mínima, en cada uno de los años, de la 
Primaria o de la Secundaria respectivamente. 

f)	 Ser ecuatoriano por nacimiento o por 
naturalización. No podrán ser proclamados 
abanderados o escoltas los alumnos de 
otra nacionalidad en los que recayese esta 
nominación, no obstante de lo cual recibirán un 
reconocimiento público en la Asamblea de Promesa 
o Juramento a la Bandera. 

Artículo 4.- Adicionalmente se elegirán los 
Portabanderas, quienes deberán reunir los siguientes 
requisitos, ya sea que se encuentren en la Sección Primaria 
o Secundaria:

En el caso de la Sección Primaria, los Portabanderas se 
elegirán entre los alumnos de quinto grado, quienes 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a)  Haber obtenido el promedio mínimo de 92.5 de 
primero a cuarto grado en la Sección Nacional 
y de tercero a cuarto grado en la Sección 
Internacional.

b)  Haber obtenido un promedio en disciplina 
equivalente a 85/100 o B+ como calificación 
promedial mínima, en cada uno de los años, y, no 
haber recibido una sanción administrativa escrita.

c)  No haber repetido ningún año escolar.
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En el caso de la Sección Secundaria los Portabanderas 
serán:

a)  Los alumnos que hayan obtenido los cinco mejores 
promedios académicos de cada promoción, 3 
estudiantes de la Sección Nacional y 2 de la Sección 
Internacional, tomando en consideración para los 
efectos del caso, los promedios académicos de cada 
uno de los años anteriores cursados en la Sección 
Secundaria.

 
b)  Haber obtenido un promedio en disciplina 

equivalente a 85/100 o B+ como calificación 
promedial mínima, en cada uno de los años, y, no 
tener una sanción vigente.

c)  No haber repetido ningún año escolar.

d)  Los Portabanderas serán elegidos entre los 
alumnos de segundo a quinto curso de la Sección 
Secundaria, tomándose en consideración las 
calificaciones hasta el año lectivo inmediato 
anterior.

Artículo  5.- Los Abanderados y Escoltas de la Sección 
Primaria y Secundaria, serán proclamados durante 
las Ceremonias de Promesa y Juramento a la Bandera 
respectivamente.
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Aspecto Administrativo
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Organigrama 
Estructural
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Asamblea General 
de Miembros 

Activos

Consejo de

 

Administración
Felipe Espinosa

Presidente
Mauricio Durango
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Comité Ejecutivo
Felipe Espinosa

Mauricio Durango
Diego Quiñonez
Xavier Guarderas
Patrick Barrera
Pablo Albornoz

Directora General
Susan A. Barba

Rectora
Susana de Hervas

Directora de Primaria
Teresa Barrera

Director de Desarrollo, Esteban Dávalos
Jefe de Biblioteca, Judy Williams
Orientación a Universidades, Raymond Marx
Dep. de Música, Dione Jaramillo
Dep. de Deportes, Jeff Escalante

Coord. Curriculum & PAI, Leah Yepez
Coord. Institucional, Vinicio Aldaz
Coord. Departamento BI, Gwen Bloomsburg

Gerente General
Gonzalo Luna

Gerente 
Mantenimiento
Enrique Andrade

Gerente de
Tecnología
Leonardo Castro

Gerente Financiero
Ma. Carmen Aguirre

Gerente R.R.H.H.

 

Ligia Stacey
Dep. Médico
Germania Andrade

Gerente Transporte
y Seguridad
Tanya Granja

Coord.

 

Administrativa
Silvia Arroyo

Vicerrectora BI
Gabriela Bustamante

Vicerrectora PAI
Cristina Baca

Directora 
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Inés Mantilla
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Estudiantes
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Estudiantes

Profesores

Estudiantes

Profesores

Estudiantes

Profesores

Estudiantes

Jefes de Área

Profesores

Estudiantes

Coord. Académico

 

Administrativo
Edison Proaño

Dirección Sección 
Internacional
Susan Montalvo

Vicerrectora 
Secundaria
Estela Proaño

Profesores

Estudiantes

Profesores

Estudiantes

Coord. Primaria
Amy Surillo

Coord.

 

Programa Español
Elizabeth Cornejo

Coord. Preescolar
Ma. Eugenia Guzmán

Coord.

 

Programa Inglés
Nicole Gunderson



Horarios de Clases

Preescolar

LUNES–MARTES- JUEVES Y VIERNES

Actividades iniciales 09h00 a 09h15
Primer bloque 09h15 a 10h15
Recreo 10h15 a 10h30
Segundo bloque 10h30 a 11h30
Lunch 11h30 a 12h00
Recreo 12h00 a 12h15
Siesta 12h15 a 12h30
Tercer bloque 12h30 a 13h30
Actividades finales 13h30 a 13h45
Salida a buses 13h45 a 14h00

MIÉRCOLES

Actividades iniciales 09h00 a 09h15
Primer bloque 09h15 a 10h15
Recreo 10h15 a 10h30
Segundo bloque 10h30 a 11h30
Tercer bloque 11h30 a 12h00
Lunch 12h00 a 12h30
Recreo 12h30 a 12h45
Siesta 12h45 a 13h00
Tercer bloque 13h00 a 13h30
Actividades finales 13h30 a 13h45
Salida a buses 13h45 a 14h00
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Primaria

LUNES–MARTES- JUEVES Y VIERNES

1 07h55 –08h35
2 08h35 – 09h15

Recreo 09h15 – 09h25
3 09h25 – 10h05
4 10h05 – 10h40

Refrigerio 10h40 – 10h55
Recreo 10h55 – 11h25

1 11h25 – 12h05
2 12h05 – 12h45

Recreo 12h45 – 12h55
3 12h55 – 13h35
4 13h35 – 14h10

MIÉRCOLES

1 09h20 – 10h00
2 10h00 – 10h40
3 10h40 – 11h20

Refrigerio 11h20 – 11h35
Recreo 11h35 – 12h10

1 12h10 – 12h50
2 12h50 – 13h30
3 13h30 – 14h10

Los días determinados como media jornada el inicio de 
clases será a las 07H55 y la salida a las 11H00.
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Secundaria

HORARIO
REGULAR

HORARIO
MIERCOLES

HORARIO
ASAMBLEA

Capacitación
7h40-8h50

1 7h40-8h28 8h50 -  9h28 1 7h40 - 8h20
2 8h31-9h19 9h31 – 10h09 2 8h23 - 9h03
3 9h22-10h10 10h12-10h50 3 9h06 - 9h46

RECREO 10h10-10h40 10h50-11h20 ASAMBLEA 9h46-10h42

4 10h40-11h28 11h20-11h48 RECREO 10h42-11h12
5 11h31-12h19 12h01-12h39 4 11h12-11h52

RECREO 12h19-12h49 12h39-13h09 5 11h55-12h35

6 12h49-13h37 13h09-13h47 RECREO 12h35-13h05
7 13h40-14h28 13h50-14h28 6 13h05-13h45

7 13h48-14h28
Extrac. 14h45-15h55 14h45-15h55 14h45-15h55

MEDIA
JORNADA

Sin recreo
1 7h40-8h28
2 8h31-9h19
3 9h22-10h10
4 10h13-11h01
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HORARIO DE CLASES

MES DE SEPTIEMBRE DEL 2007

Para tener una carga horaria académica adecuada, la 
Sección Secundaria mantiene un calendario rotativo de 
6 días.  Ejemplo:

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

3 SEPT 4 SEPT 5 SEPT 6 SEPT 7 SEPT
Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5

10 SEPT 11 SEPT 12 SEPT 13 SEPT 14 SEPT
Día 6 Día 1 Día 2 Día 3 Día 4

17 SEPT 18 SEPT 19 SEPT 20 SEPT 21 SEPT
Día 5 Día 6 Día 1 Día 2 Día 3

24 SEPT 25 SEPT 26 SEPT 27 SEPT 28 SEPT
Día 4 Día 5 Día 6 Día 1 Día 2

Se mantendrá el horario de los días miércoles de acuerdo 
al horario del día que corresponda en esa semana. En el 
caso de feriados o alteraciones en el calendario anual 
establecido, se reiniciarán las clases con el horario del 
día que corresponde. Por ejemplo:  Si la interrupción de 
clases es el miércoles 26 de septiembre, día 6, y se reinician 
las clases el día viernes 28, se lo hará con horario de día 6.

Guía del Estudiante 2007-200851



Uniformes  

Preescolar

Exclusivamente uniforme de Educación Física y 
Deportes

El uso es obligatorio en los días en que tienen esta 
actividad.

Calentador dos piezas de color gris con tres rayas •	
burgundy.
Camiseta gris con vivos de color burgundy en cuello y •	
manga con estampado de la mascota del colegio en la 
parte delantera.
Bermuda color gris con tres rayas burgundy (opcional).•	
Medias blancas y zapatos deportivos.•	

Primaria

Uniforme diario alumnos de primero a sexto 
grado

Buzo de color burgundy con cuello plomo con sello del •	
Colegio Americano en letras de color gris.
Camiseta polo en piqué con vivos de color burgundy •	
en el cuello y mangas.  Sello del Colegio Americano en 
letras de color burgundy.
Jean en tela índigo color gris.•	
Medias de color blanco .•	
Zapatos de color negro.•	
Chaleco gris con sello del Colegio (opcional).•	

Uniforme para los alumnos de Sexto Grado los 
días lunes: 

Sweater con cierre de color burgundy con  vivos de •	
color gris y azul en puños y cintura.
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Blusa blanca de gabardina, manga larga (niñas).•	
Camisa blanca de gabardina, manga corta con bolsillo •	
a la izquierda (niños).Falda gris de gabardina, a la 
rodilla, con dos tablones adelante y  dos atrás. 
Pantalón gris opcional, el cual no se puede usar en 
ceremonias especiales. (niñas)
Pantalón recto gris de gabardina (niños).•	
Medias blancas hasta la rodilla para las niñas y medias •	
color gris para los niños.
Zapatos de color base negro.•	

En actividades especiales, los alumnos de sexto grado 
deberán utilizar zapatos negros de vestir.

Uniforme de  Educación Física y Deportes

Calentador dos piezas de color gris con tres rayas •	
burgundy.
Camiseta gris con vivos de color burgundy en cuello y •	
manga con estampado de la mascota del colegio en la 
parte delantera.
Bermuda color gris con rayas burgundy (opcional). •	
Para primero, segundo y tercer grados.
Medias blancas y zapatos deportivos.•	

Nota:  Al no cumplir con las disposiciones que constan en 
el Manual del Estudiante, el estudiante deberá acatar las 
consecuencias que constan en él.
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Secundaria

ALUMNAS ALUMNOS

Sweater con cierre de color 
burgundy con  vivos de color 
gris y azul en puños y cintura.

Blusa blanca de manga larga.

Falda gris de gabardina, a la 
rodilla, con dos tablones 
adelante y dos atrás.

Pantalón gris opcional*.

Medias blancas hasta la rodilla.

Zapatos de color base negro 
(alumnas de primero a sexto 
curso).

Zapatos de vestir negros 
(alumnas de sexto curso, en 
ceremonias especiales).

Chompa de sexto curso (para las 
alumnas de sexto curso).

Sweater con cierre de color 
burgundy con  vivos de color 
gris y azul en puños y cintura.

Camisa blanca de manga corta 
con bolsillo a la izquierda.

Pantalón gris de gabardina.

Medias grises.

Zapatos de color base negro 
(alumnos de primero a sexto 
curso).

Zapatos de vestir negros 
(alumnos de sexto curso, en 
ceremonias especiales).

Chompa de sexto curso (para los 
alumnos de sexto curso).

*Las alumnas podrán usar pantalón a excepción de las 
ceremonias especiales. Para ceremonias especiales, las 
alumnas de sexto curso deberán utilizar  falda, medias 
blancas hasta la rodilla, zapatos negros de vestir, y el saco 
del colegio.  Los alumnos de sexto curso deberán utilizar el 
saco del colegio, y zapatos negros de vestir para ceremonias 
especiales.
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Nota:  Al no cumplir con las disposiciones que constan 
en el Manual del Estudiante, el estudiante deberá acatar 
las consecuencias que constan en él.

Uniforme de Educación Física y Deportes:

El  uso es obligatorio en la hora de esa materia, y 
consiste de:

Calentador dos piezas de color gris con tres rayas •	
burgundy.
Camiseta gris con vivos de color burgundy en cuello y •	
manga con estampado de la mascota del colegio en la 
parte delantera.
Medias blancas y zapatos deportivos.•	
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Aspecto Académico
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El Colegio Americano de Quito fue fundado el 
14 de octubre de 1940. Tiene reconocimiento y 
validez del Ministerio de Educación y Cultura 

del Ecuador, está acreditado a la Southern 
Association of Colleges and Secondary Schools 
de los Estados Unidos desde 1948.  Desde el año 
lectivo 1990-1991, es miembro reconocido por la 
Organización del Bachillerato Internacional 

cuya sede se encuentra en Suiza, y ofrece además el 
Programa de Años Intermedios y el Diploma del B.I. 
Su currículo se basa en estándares y benchmarks.

El Colegio mantiene un sistema bilingüe y 
multicultural, un alto porcentaje de docentes 
son contratados en Estados Unidos, Canadá y 

Latinoamérica, esta interacción permite formar 
ciudadanos para el mundo.

El Colegio Americano posee servicios de 
tecnología de punta, con su propio servidor 

laboratorios de ciencias, tecnología, instalaciones 
deportivas, centro de arte y música, biblioteca, 

entre otros.
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El programa de esta Sección tiene por objeto el desarrollo 
integral de los niños.  A lo largo del año escolar se motiva 
a los alumnos para que se expresen a través de diferentes 
medios, para que aprendan a tomar decisiones y resuelvan 
sus problemas, así como también para que desarrollen 
destrezas básicas trabajando en tareas concretas y 
abstractas para establecer bases sólidas en su aprendizaje.

OBJETIVOS GENERALES:

Facilitar la adaptación de los niños al nuevo ambiente 1.	
y lograr interrelaciones basadas en el respeto a los 
demás y hacia sí mismo.
Construir  un ambiente agradable, estimulante y seguro 2.	
para que los alumnos tengan la oportunidad de crecer 
emocional y socialmente, y desarrollar  habilidades y 
destrezas. 
Fortalecer en los niños valores de responsabilidad,  3.	
honestidad y  solidaridad.
Estimular el desarrollo de la motivación interna, 4.	
independencia y formación de hábitos de trabajo.
Iniciar a los niños en el aprendizaje del idioma inglés a 5.	
través de un sistema de inmersión en este idioma.
Promover el desarrollo integral del niño impulsando 6.	
el trabajo en proyectos y centros, por medio de  la 
literatura, el arte, la música y la tecnología.

DESCRIPCIÓN DE LA SECCIÓN PREESCOLAR:

La Sección Preescolar está dividida  en:

Prekinder  •	
Kinder  •	

 Sección Preescolar
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En cada nivel los niños están agrupados en seis paralelos 
heterogéneos equivalentes, que funcionan en seis aulas. 
Cada aula trabaja con dos maestras que siguen los 
lineamientos del trabajo cooperativo. 

Los estudiantes están expuestos a un sistema de inmersión   
en Inglés, con períodos de Español durante la semana 
para apoyar el desarrollo de su primer idioma. 

Esta sección ofrece materias complementarias que son: 

Música y Expresión Corporal
A través de esta área pretendemos que el niño adquiera 
un conocimiento musical básico y aprenda a escuchar y 
discriminar diferentes sonidos.  Que desarrolle el sentido 
del movimiento, del ritmo, del canto y que se familiarice 
con los instrumentos musicales.

Educación Física y Recreación
El niño a través del juego, de actividades libres y dirigidas, 
concientiza la imagen de su propio cuerpo, desarrolla 
destrezas motoras gruesas, escucha y sigue instrucciones, 
adquiere nociones de orientación en el espacio.

Computación
La Sección Preescolar dispone de un laboratorio donde 
cada niño utiliza un computador y aprende a operar 
programas sencillos.

Expresión Plástica
Mediante esta actividad exponemos al alumno a una 
variedad de materiales y técnicas que le enseñan el uso del 
color, de la forma, la textura, los espacios y la estética, 
incentivando una interpretación creativa.

Cocina
Por medio de diferentes actividades el niño podrá 
experimentar con los alimentos, comparar texturas y 
grupos alimenticios así como aplicar recetas y disfrutar 
degustando lo que ha cocinado.
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OBJETIVOS GENERALES:

1.	 Mantener un curriculum que fomente en los 
estudiantes el respeto, la autodisciplina y la 
responsabilidad por sus propias acciones.

2.	 Apreciar y respetar valores intelectuales y 
humanísticos e interactuar con la sociedad y la 
naturaleza de manera armónica.

3.	 Desarrollar en los estudiantes la capacidad de 
realizar cuestionamientos pertinentes, defender su 
posición con argumentos críticos y reflexivos.

4.	 Fortalecer valores que aporten a la convivencia 
participativa, respetuosa, libre, con una actitud 
positiva hacia la comunidad y sus miembros.

5.	 Generar un ambiente positivo de aprendizaje para 
que los estudiantes logren niveles de excelencia en 
inglés y español.

6.	 Lograr que los estudiantes tomen conciencia de 
sus deberes y derechos en relación a sí mismos, a la 
familia, a la comunidad y al país.

7.	 Fomentar el respeto por la diversidad cultural y sus 
manifestaciones.

8.	 Utilizar la tecnología como instrumento en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

             

Sección Primaria Nacional
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DESCRIPCIÓN DE LA SECCIÓN PRIMARIA 
NACIONAL:

Esta Sección brinda a sus estudiantes una preparación 
bilingüe con dos programas, uno en Español y otro en 
Inglés.

Cada grado consta de seis paralelos heterogéneos 
equivalentes en rendimiento, cada paralelo tiene un 
máximo de 25 estudiantes.

Cada paralelo cuenta con dos profesores, uno a cargo del 
Programa de Español y otro del Programa de Inglés. Cada 
nivel tiene un profesor auxiliar, que apoya al docente del 
aula en el trabajo individual o grupal de los estudiantes. 
  
En este nivel las materias especiales son: Arte, Computación, 
Ciencias, Deportes y Música.

Sexto Grado forma parte del  Programa de Años 
Intermedios (PAI) de la  Organización  del  Bachillerato 
Internacional (B.I.). 
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La Sección Secundaria del Colegio Americano de Quito 
acoge actualmente alrededor de 750 estudiantes. 

Impartimos una educación integral, bilingüe y  
sustentada en valores universales que permite a los 
estudiantes lograr la excelencia académica.

El curriculum mantiene altos estándares en 
el desarrollo de competencias cognitivas y 
procedimentales, habilidades y destrezas basados en 
la filosofía del Programa de Años Intermedios y el 
Bachillerato Internacional.

Nuestros estudiantes reciben apoyo del 
College Counseling Director, para su ingreso y 
desenvolvimiento en universidades nacionales y 
extranjeras.

La sección secundaria se forma de dos grandes 
bloques: de séptimo a décimo grado:  Programa de Años 
Intermedios (MYP), donde se incluye sexto grado de 
la sección primaria; y de onceavo a  doceavo grado el 
Programa de Bachillerato Internacional (B.I.)

Objetivos de  la Sección Secundaria 
Nacional

1. 	 Consolidar  conocimientos que permitan al 
estudiante integrarse y desenvolverse en la vida 
familiar y social e interpretar críticamente la 
problemática nacional, continental y mundial;

2.	 Proporcionar una educación Bilingüe, con altos 
estándares académicos con bases científicas y 
humanísticas,  que le permitan desenvolverse 
como ciudadanos del mundo;

Sección Secundaria Nacional
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3.	 Formar consciencia de libertad, solidaridad, 
responsabilidad y participación, como aporte 
fundamental en la solución de los problemas del 
país;

4.	 Permitir el desarrollo integral y armónico de 
los estudiantes en  competencias cognitivas y 
procedimentales, habilidades y destrezas, que 
fomente en los alumnos una mentalidad crítica, 
reflexiva y creadora;

5.	 Proporcionar al educando una orientación 
integral que permita el aprovechamiento de sus 
potencialidades, el desarrollo de una actitud 
consciente en la toma de decisiones, la elección de 
su carrera profesional en la continuación de sus 
estudios;

6.	 Crear espacios para fomentar hábitos de 
responsabilidad en el manejo del tiempo libre en 
actividades científicas, sociales, físicas, manuales, 
artísticas, deportivas y recreativas que permitan su 
autorrealización;  

7.	 Fomentar el trabajo en equipo, a través del 
desarrollo de actividades grupales que preparen al 
estudiante para la búsqueda de soluciones de los 
problemas nacionales;

8.	 Promover la investigación y la experimentación, 
como medio para que contribuya eficientemente al 
desarrollo de las ciencias y de la tecnología;

9.	 Afirmar la consciencia ecológica que permita a 
los alumnos ser miembros activos en el cuidado y 
protección de la naturaleza y sus recursos; 

10.	Profundizar la preparación científica que habilite 
al alumno a continuar los estudios superiores.
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La Sección Internacional del Colegio Americano de 
Quito fue establecida en 1973 para ofrecer un currículo 
internacional con el Inglés como su primera lengua.

La Sección Internacional tiene aproximadamente 300 
estudiantes, de Prekinder hasta Sexto Curso. Hay dos 
clases por grado, con 17 alumnos en cada una.  De esta 
manera se ofrece instrucción individualizada e interactiva, 
enfocada en las necesidades y estilos de aprendizaje de cada 
estudiante. En la Sección Primaria los alumnos tienen ocho 
horas semanales en Español.

Aproximadamente 80% de los estudiantes en la Sección 
Internacional son ecuatorianos y 20% son estudiantes 
de otras nacionalidades.  Los alumnos actualmente 
matriculados en la Sección Internacional representan a la 
comunidad global de las siguientes áreas: Estados Unidos 
de América, Ecuador, América Latina, Asia y Canadá.

El currículo está basado en el Programa del Bachillerato 
Internacional (BI) desde 1991 y está adaptado a la realidad 
del Ecuador, con el Inglés como su primera lengua.

La Sección cuenta con el Programa de Ubicación Avanzada 
(Advanced Placement Program).

PROGRAMAS DE APOYO

•	 Programa de Enriquecimiento Instrumental (PEI)
•	 Mediación de Compañeros
•	 Diferencias de Aprendizaje (LD; siglas en Inglés)
•	 Inglés como Segunda Lengua (ESL; siglas en Inglés)
•	 Español como Segunda Lengua (SSL; siglas en Inglés)
•	 Apoyo Académico Extracurricular (DALE; siglas en 

Inglés)
•	 Plan de Educación Individualizada (IEP)

Sección Internacional
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La Sección ofrece cursos de Inglés y Español como segunda 
lengua a aquellos estudiantes que necesiten apoyo en 
Inglés o Español hasta por cuatro años antes de integrarse 
completamente a la clase regular de Lengua. 

La Sección Internacional cuenta con un Decano de 
Estudiantes quien asiste al Director y Sub Director 
en problemas disciplinarios y horarios de clase.  Este 
Decano trabaja de cerca con los estudiantes en la toma 
de decisiones, solución de problemas y juega un papel 
de mediador para aquellos estudiantes en situaciones 
conflictivas.
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El Programa de Años Intermedios está diseñado para 
alumnos entre 11 y 16 años. Se inicia a partir de Sexto Gado 
hasta Cuarto Curso y ofrece un sistema de enseñanza y 
aprendizaje que incluye y trasciende el enfoque de las 
materias tradicionales.  

Los objetivos generales del PAI son:

1.	 Lograr una transición fácil de la primaria a la 
secundaria durante la cual pueda desarrollarse 
un sentido de identidad, sentido de pertenencia 
a un grupo con responsabilidad, habilidad para 
tomar decisiones, roles de liderazgo, destrezas de 
razonamiento crítico y auto conocimiento.

2.	 Ofrecer un currículum coherente y completo 
diseñado específicamente para los adolescentes, 
respetando etapas de desarrollo específicas.

3.	 Ofrecer un currículum que trascienda la enseñanza 
de varias materias enfatizando la interrelación 
y globalización del conocimiento humano.  Este 
currículum se enfoca en cinco áreas: aprender 
a aprender, servicio a la comunidad, educación 
social y  salud, medio ambiente, y homo faber (el ser 
humano como inventor y creador).

4.	 Promover  el desarrollo de una consciencia 
intercultural sin dejar de fomentar el 
entendimiento genuino de la historia, cultura y 
tradiciones del propio estudiante.

5.	 Ofrecer un currículum que prepare a los estudiantes 
para desarrollarse con éxito en las siguientes etapas 
académicas.

Programa De Años Intermedios (Pai)
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La Sección Secundaria sigue un programa que prepara 
a los estudiantes para la educación superior en base al 
currículum del Bachillerato Nacional, Bachillerato 
Internacional y a los requerimientos de la Asociación de 
Colegios y Escuelas del Cono Sur.  Aún cuando no todos 
los estudiantes toman los exámenes B.I., el currículum 
de la Organización del Bachillerato Internacional es el 
currículum oficial para todas las materias.  

Los principales objetivos del programa son los 
siguientes:

1.	 Permitir a los estudiantes contar con herramientas 
intelectuales, sociales y educativas para responder 
exitosamente a las demandas académicas y 
profesionales del Siglo XXI.

2.	 Enfatizar los ideales universales y de responsabilidad 
ciudadana, mediante los cuales los estudiantes se 
volverán pensadores críticos y sensibles.

3.	 Ayudar a los estudiantes a tomar consciencia de 
los problemas sociales y de su comunidad y dar 
soluciones mediante el programa CAS (Creatividad, 
Acción y Servicio).

4.	 Proveer un ambiente en el que el estudiante sea capaz 
de relacionar con éxito las experiencias de clase 
con aquellas que vive en mundo exterior, a través de 
un currículum integrado, equilibrado y global.

Programa de Diploma del 
Bachillerato Internacional (B.I.)

Secciones Nacional e Internacional
(Quinto y Sexto Curso)
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5. 	 Motivar al estudiante para que se convierta en un 
investigador permanente. 

6.	 Integrar como ejes transversales dentro del 
currículum los valores morales, la sensibilidad 
estética, el razonamiento crítico, la habilidad para 
usar tecnología de punta, la fluidez en su idioma 
materno y en un segundo idioma.  
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Misión: apoyar y guiar al estudiante en su desarrollo 
integral, brindando un espacio de expresión y reflexión 
que favorezca la toma de decisiones responsables con 
respecto a sí mismo y su entorno.  En este proceso enlaza a 
estudiantes, padres, profesores y administradores.  

Visión: Trabajar proactivamente para el bienestar 
global del estudiante, considerando sus características 
individuales, a través de programas de prevención e 
intervención  en un proceso integrado de prekinder a 
sexto curso, tomando en cuenta los aspectos específicos de 
las Secciones Nacional e Internacional.

Descripción General:  

El Departamento de Orientación del Colegio Americano de 
Quito está conformado por orientadores de las Secciones 
Primaria Nacional, Primaria Internacional, Secundaria 
Nacional y Secundaria Internacional con la Coordinación 
de un Director de Orientación.

Rol del Orientador:

Es el profesional que brinda apoyo y seguimiento a los 
estudiantes en los aspectos emocionales, afectivos, sociales 
y psicopedagógicos, mediante un trabajo interdisciplinario.

Funciones y Responsabilidades:  

-Desarrollar un proceso de conocimiento, apoyo y 
seguimiento a los estudiantes.

-Efectuar evaluaciones de ingreso al Colegio.

Departamento de Orientación
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-Asistir a los estudiantes en procesos de cambio: inicio 
de escolaridad, transición de preescolar a primaria, 
primaria a secundaria y egreso.

-Transferir información al Orientador siguiente acerca 
del seguimiento realizado con los estudiantes y 
analizar casos individuales.

- Realizar evaluaciones psicológicas e intervenciones.

-Proveer información pertinente a cuestiones 
emocionales, familiares o de salud de los estudiantes 
durante reuniones con profesores y administradores, 
cuando la situación lo amerite.

-Coordinar con los Programas de Apoyo en la 
creación de planes individuales para los estudiantes 
con diferencias de aprendizaje (IEPs), desarrollando 
estrategias y capacitación para los profesores.

-Asesorar a los profesores en el manejo emocional del 
estudiante a nivel individual y grupal.

-Fomentar y apoyar el trabajo en equipo en beneficio del 
estudiante.

-Derivar a profesionales como psicólogos clínicos, 
psicólogos educativos, psiquiatras, neurólogos, y otros.

-Mantener actualizado el registro acumulativo 
individual del estudiante.

-Desarrollar programas de Orientación Grupal, tales 
como educación sexual y de la afectividad, valores, 
relaciones interpersonales, manejo de conflictos, 
prevención de la violencia e intimidación, uso y 
abuso de alcohol y drogas, desórdenes alimenticios, 
orientación vocacional y profesional.
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-Organizar reuniones, conferencias, y talleres para 
padres sobre temas importantes para la formación de 
sus hijos.

-Proveer información y apoyar a los estudiantes en 
la toma de decisiones en programas especiales como 
BI, electivas, MUN, NHS, Mediación de Conflictos, 
Comunidad y Servicio, CAS, liderazgo y otros.

- Capacitar a profesores en temas relacionados con el 
currículum de Orientación y otros. 

-Participar en la ubicación de los alumnos en los 
diversos paralelos.
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PRIMARIA NACIONAL

Terapia de Lenguaje

Asisten niños de preescolar que presentan alguna dificultad 
tanto en su lenguaje receptivo como expresivo, y son 
tratados por una terapista de lenguaje.

Programa de Tutorías

El Programa de Tutorías tiene como objetivo estimular y 
fortalecer áreas de necesidad en los niños del preescolar. 
Se desarrolla dos veces por semana en el horario de 07H55 a 
08H45 y está bajo la responsabilidad de las profesoras de la 
sección y la coordinación académica respectiva.

Ayuda Individualizada

Este programa se desarrolla desde preescolar hasta sexto 
grado, proporcionando estrategias de ayuda a los alumnos 
con  diferencias de aprendizaje. Este programa está bajo 
la responsabilidad de especialistas en esta área y bajo las 
coordinaciones  académicas.

PRIMARIA INTERNACIONAL

Los Programas de Apoyo están a cargo de especialistas que 
atienden las diferencias de aprendizaje (L.D.) y el Inglés 
como segunda lengua (E.S.L.).

En esta Sección, de ser necesario se diseñan programas 
académicos individualizados que involucran a todo el 
equipo profesional.

De igual manera, en ciertos grados, se puede ofrecer el 
Programa de Enriquecimiento Instrumental.

Programas De Apoyo
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SECUNDARIA INTERNACIONAL

Diferencias de Aprendizaje (LD)

El Programa de Apoyo de Diferencias de Aprendizaje parte 
de la filosofía de la Sección Internacional que busca 
ofrecer instrucción y apoyo individualizado a todos los 
estudiantes.  

Los objetivos de este programa son:

1.	 Apoyar a los estudiantes en el ámbito académico 
y emocional para que desarrollen destrezas 
adecuadas para su aprendizaje.

2.	 Ayudarlos a desarrollar  una imagen positiva de sí 
mismos entendiendo y aceptando sus dificultades

3.	 Enseñar a los estudiantes de este programa 
a utilizar sus fortalezas para compensar sus 
diferencias.

En el aula de Diferencias de Aprendizaje se trabaja con los 
alumnos que presentan alguna dificultad no superada 
desde el inicio de su temprana escolaridad y con aquellos 
que son remitidos por sus profesores en el transcurso del 
año escolar.   El ingreso al trabajo en el Programa depende 
de los resultados y recomendaciones obtenidos por la 
evaluación psicopedagógica. Este trabajo se coordina 
armónicamente con el Departamento de Orientación, los 
Profesores y la Administración para la toma de decisiones 
en beneficio del alumno.

En los casos que requieren un mayor apoyo, se elabora un 
Programa Educativo Individualizado (PEI) de acuerdo a los 
requerimientos específicos de cada estudiante.

Inglés como Segunda Lengua (ESL)

El objetivo del programa es ofrecer apoyo para los 
estudiantes en las destrezas del idioma Inglés. 
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Nuestra meta es que cada estudiante se incorpore a la clase 
regular de Inglés en quinto curso, o lo más pronto posible.

ESL es un programa de apoyo de lenguaje para estudiantes 
entre primer y cuarto curso. Es ofrecido en lugar de 
la clase regular de Inglés a aquellos estudiantes que 
necesitan ayuda extra con sus destrezas para escuchar, 
hablar, leer y escribir en Inglés.  Se lo imparte combinando 
apoyo gramatical y de lectura, escritura y vocabulario.  El 
material cubierto va de acuerdo al programa de la clase 
regular de Inglés, pero los estudiantes reciben el contenido 
adaptado de acuerdo a sus necesidades y habilidades.

Se ubica a los estudiantes en ESL basándose en los siguientes 
criterios:

Recomendación del Profesor de Inglés1.	
Desempeño en la Clase Regular de Inglés2.	
Resultados de la Evaluación para ESL (IDEA Proficiency 3.	
Test)

Español como Segunda Lengua (SSL)

El objetivo del Programa de SSL es preparar al estudiante 
para que pueda incorporarse a la clase regular de Lengua y 
Literatura lo más pronto posible.

A este programa asisten estudiantes que tienen dificultad 
con el idioma Español por no ser ésta su lengua materna, por 
no haber recibido una instrucción formal del idioma en 
colegios del extranjero y/o por tener necesidades especiales 
de aprendizaje.  Para su diagnóstico, cada profesor/a realiza 
un examen y envía al estudiante al programa SSL con un 
informe sobre las áreas en las que tiene mayor dificultad y 
que necesitan ser desarrolladas.
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El  programa SSL, permite que los/as  estudiantes  
desarrollen la habilidad en la escritura y lectura, utilicen 
correctamente estructuras gramaticales en la composición 
escrita, realicen tareas donde ponen en práctica sus 
conocimientos tecnológicos, resuman en forma oral y 
escrita y mejoren su habilidad al escuchar y hablar. 

Los estudiantes son evaluados utilizando los estándares 
y benchmarks de Español que también son utilizados por 
los profesores de la clase regular de Lengua y Literatura.  
El desempeño verbal y escrito del estudiante también es 
evaluado con los criterios de evaluación del Programa 
de Años Intermedios (PAI) y con rúbricas desarrolladas de 
acuerdo a las capacidades de los estudiantes y los objetivos 
de la actividad a evaluarse.

El colegio ofrece a sus estudiantes un programa de 
orientación y admisiones a universidades internacionales.  
Los orientadores de este programa trabajan con los 
estudiantes y sus padres en todo aspecto del proceso 
de admisiones:  pruebas de admisiones, cartas de 
recomendación, notas, aplicaciones, entre otros.  Al 
finalizar el proceso, realizan reuniones de orientación para 
padres de familia y alumnos que salen a estudiar al exterior.
Luego, mantienen un seguimiento durante el primer año de 
universidad.

Orientación De Universidades
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El Colegio Americano de Quito considera al sistema de 
evaluación como el conjunto de actuaciones tendientes 
a conocer  el grado de desarrollo del estudiante en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  Su objetivo primordial 
consiste en adecuar la ayuda pedagógica a las necesidades 
de crecimiento personal del alumno.

SECCIÓN PREESCOLAR Y PRIMARIA:

Evaluaciones  diagnósticas que permiten obtener 
información sobre los niveles cognitivos, las habilidades y 
destrezas de cada estudiante.

Evaluaciones  formativas o de  proceso que 
facilitan  la valoración de logros y dificultades para 
modificar estrategias y brindar apoyo.

Evaluaciones  sumativas para determinar si se han 
conseguido los objetivos educativos propuestos. 

Evaluaciones de medición de logros y 
estandarizadas.

Se utiliza una variedad de instrumentos como:

•	 Portafolios
•	 Registros anecdóticos
•	 Evaluaciones y observaciones permanentes
•	 Rúbricas

CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN PREESCOLAR

Área Socio emocional y hábitos de trabajo

CT		  Consistentemente 
F		  Frecuentemente
O		  Ocasionalmente
NT		  No todavía

Sistema de Evaluación del Colegio
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Áreas Básicas

CE		  Cumple expectativas
TS		  Trabaja satisfactoriamente
DP	 	 Demuestra progreso
RR		  Requiere refuerzo
EA		  Etapa de adquisición

Criterios de Evaluación en Primaria y Secundaria

          		  A+          		  96   -   100            
            		  A            		  90   -   95
                    	 B+          		  85   -   89
                    	 B            		  80   -   84
			   C+          		  75   -   79
                    	 C            		  70   -   74
                    	 D            		  65   -   69
                    	 F             		  64   o menos

Para ser promovidos al grado o curso inmediato superior 
los estudiantes requieren obtener un promedio anual 
mínimo de D equivalente a  65/100. Caso contrario 
deberán repetir el año escolar.

Al terminar cada trimestre en Primaria, o parcial y semestre 
en Secundaria, se entrega la libreta de calificaciones,  
en la que consta el análisis cualitativo y la valoración 
cuantitativa del proceso de aprendizaje de cada alumno, en 
una entrevista individual con los Padres de Familia.
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1.- Escala de Calificaciones en Secundaria
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Suma 2 
Semestres

Exámen 
Final

Promedio 
Mínimo de 
Promoción

Ex. 
Suplet

orio
Suma 2 

Semestres Exmen Final

Promedio 
Mínimo de 
Promoción

Ex. 
Supletorio

105
Pierde 
el año 53 157 65 75 65

106 99 65 99 158 65 76 65
107 98 65 98 159 65 76 65
108 96 65 96 160 65 76 65
109 95 65 95 161 65 77 65
110 93 65 93 162 65 77 65
111 92 65 92 163 65 77 65
112 90 65 90 164 65 78 65
113 89 65 89 165 65 78 65
114 87 65 87 166 65 79 65
115 86 65 86 167 65 79 65
116 84 65 84 168 65 79 65
117 83 65 83 169 Exonerado 85
118 81 65 81 170 Exonerado 85
119 80 65 80 171 Exonerado 86
120 78 65 78 172 Exonerado 86
121 77 65 77 173 Exonerado 87
122 75 65 75 174 Exonerado 87
123 74 65 74 175 Exonerado 88
124 72 65 72 176 Exonerado 88
125 71 65 71 177 Exonerado 89
126 69 65 69 178 Exonerado 89
127 68 65 68 179 Exonerado 90
128 66 65 66 180 Exonerado 90
129 65 65 65 181 Exonerado 91
130 65 65 65 182 Exonerado 91
131 65 65 65 183 Exonerado 92
132 65 66 65 184 Exonerado 92
133 65 66 65 185 Exonerado 93
134 65 67 65 186 Exonerado 93
135 65 67 65 187 Exonerado 94
136 65 67 65 188 Exonerado 94
137 65 68 65 189 Exonerado 95
138 65 68 65 190 Exonerado 95
139 65 68 65 191 Exonerado 96
140 65 69 65 192 Exonerado 96
141 65 69 65 193 Exonerado 97
142 65 70 65 194 Exonerado 97
143 65 70 65 195 Exonerado 98
144 65 70 65 196 Exonerado 98
145 65 71 65 197 Exonerado 99
146 65 71 65 198 Exonerado 99
147 65 71 65 199 Exonerado 100
148 65 72 65 200 Exonerado 100
149 65 72 65
150 65 73 65
151 65 73 65
152 65 73 65
153 65 74 65
154 65 74 65
155 65 74 65
156 65 75 65



1.   Cada nota semestral sobre 100 puntos tendrá un 
equivalente del 37,5% de la calificación anual, o 
sea que en total los dos semestres sumarán el 75%; 
y, el examen final o supletorio, de ser necesario, 
corresponderá al 25%.

	
2.   Cada evaluación sobre 100 puntos contendrá las 

siguientes notas:

Nota:  El primer y segundo parcial corresponderán cada 
uno a 8 semanas de clases y serán el resultado de las 
evaluaciones de proyectos, pruebas, ensayos, deberes, trabajos 
de grupo, investigaciones, salidas de campo, proyectos de 
clase, uso de material, exposiciones, controles de lectura, 
prácticas de laboratorio y proyectos interdisciplinarios. El 
tercer parcial corresponde al examen semestral.

3.   Las exoneraciones se realizarán con un acumulado 
anual entre 169 a 200 puntos en los dos semestres, 
y la nota final de exoneración será el promedio. 
Si el estudiante desea mejorarlo, podrá rendir el 
examen final. La nota de este examen final será válida 
solamente si es superior al promedio.

	
4. 	 Los alumnos que alcancen un acumulado anual entre 

106 a 168 rendirán un examen final; la nota será de 
acuerdo a la tabla, estableciéndose un mínimo de 
65 puntos y progresivo hasta 100, dependiendo del 
puntaje acumulado en los dos semestres.

	
5. 	 Los estudiantes que no obtengan el puntaje 

requerido en el examen final tendrán la opción de 
asistir a la Escuela de Verano que ofrece el colegio, 
luego de lo cual rendirán el examen supletorio; esta 
nota reemplazará a la del examen final.

Primer parcial   40%

Segundo parcial   40%

Tercer parcial o examen semestral   20%

100%
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6.  Los padres de familia que deseen que sus hijos asistan 
a la Escuela de Verano, deberán registrarlos en 
secretaría en las fechas determinadas previamente, 
caso contrario no se reservará cupo para que asista.

     Por ningún motivo se moverán las fechas 
establecidas para los exámenes supletorios luego de 
la Escuela de Verano.

7.   Las pérdidas de año serán:
  

a)	 Antes de los exámenes  finales si el acumulado es 
igual o inferior a 105 puntos.

b)	 Después de los exámenes finales o supletorios si el 
promedio de promoción es igual o inferior a 64 
puntos o sea el promedio de promoción.

8. 	 LoS exámenes Supletorios deberán tener un mínimo de 
65 puntos.

Estrategias para el Mejoramiento 
Académico de los Estudiantes

Sección Primaria:

Con el propósito de que los estudiantes alcancen el nivel 
académico propuesto por el Colegio, se aplicarán las 
siguientes estrategias:

1.   Aquellos estudiantes que trimestralmente no 
alcancen un promedio académico de 70/100, recibirán  
nota de “Recomendación Académica” en la Libreta de 
Calificaciones.
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2.   Si al finalizar el año lectivo, el rendimiento 
académico del estudiante no alcanzara un 
promedio anual mínimo de 70/100, recibirá una “Carta 
Condicional”.  

     Ésta establecerá que el estudiante deberá mantener un 
promedio mínimo de 75/100 durante el siguiente año 
lectivo.  (En caso de no lograrlo, deberá repetir el 
año o separarse del plantel.)

3.	 Los estudiantes que no alcancen un promedio 
académico anual mínimo de 65/100  no serán 
promovidos.

4.	 Los estudiantes de Sexto Grado que sean promovidos 
a Primer Curso con Carta Condicional, se sujetarán 
al reglamento vigente de Secundaria.

Sección Secundaria

Los padres de familia  de aquellos estudiantes que tengan  
un desempeño académico o disciplinario inferior a 70/100 
en cada parcial, serán citados al Colegio a través de la 
vicerrectora correspondiente.

Los profesores atenderán también a aquellos padres de 
familia que deseen conocer el desempeño de su hijo y no 
hayan sido citados.

Los estudiantes que no alcancen un promedio académico 
anual mínimo de 65/100  no serán promovidos.

El estudiante del Colegio Americano podrá repetir 
únicamente un año lectivo en Preescolar, uno en 
Primaria y uno en Secundaria.
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Aspecto Disciplinario
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Reglamento de Disciplina 
Estudiantil de la Sección Primaria

Capítulo I. ámbito de Aplicación y 
Derechos.

Art. 1.- ámbito de Aplicación.- El presente 
reglamento se aplicará a los estudiantes de la Sección 
Primaria del Colegio Americano de Quito, dentro de sus 
instalaciones, o sus áreas colindantes, entendiéndose 
por tales aquellos espacios físicos ubicados hasta en cien 
metros a la redonda, así como en el servicio de transporte 
del Colegio, o en las actividades sociales, académicas o 
deportivas, coordinadas, organizadas o auspiciadas por la 
Institución, y en aquellas organizadas por terceros, en las 
que el Colegio tenga participación.

Art. 2.- Derechos del Estudiante.- Los estudiantes 
tienen derecho a:

2.1.	Ser respetados por sus compañeros, profesores, padres 
de familia o representantes, autoridades y personal 
del Colegio.

2.2.	Tener igualdad de oportunidades sin distinción de 
raza, nacionalidad, religión, ideología, habilidades 
físicas o intelectuales.

2.3.	Ser escuchados e informados sobre su desempeño 
escolar por los profesores, autoridades y personal 
del Colegio.

2.4.	Ser valorados y motivados de acuerdo con sus 
diferencias individuales.

2.5.	Ser ayudados en sus necesidades especiales.

2.6.	Participar de un ambiente académico enriquecedor 
que despierte el interés y deseo de superación.

Guía del Estudiante 2007-200885



2.7.	Ser apoyados y guiados en el ejercicio de un 
liderazgo positivo e integrador. 

CAPÍTULO II. INSTANCIAS EN EL 
MANEJO DISCIPLINARIO.

Art. 3 .- Instancias para el Manejo Disciplinario.- 
Las instancias y personas encargadas del manejo 
disciplinario serán las siguientes:

3.1 Profesores: se encargarán del manejo disciplinario 
dentro y fuera del aula, sin tomar en cuenta la 
Sección a la que pertenecen, así como en las diversas 
actividades a su cargo. Deberán desarrollar 
oportunamente estrategias de prevención, a fin de 
evitar el incremento de conductas inadecuadas.

3.2 Coordinadores: que serán dos de la Sección Nacional 
y uno de la Sección Internacional, y tendrán plenas 
facultades para adoptar medidas preventivas y 
correctivas en el manejo disciplinario, dentro de los 
límites previstos en este reglamento.

3.3 La Dirección de Primaria, que manejará, analizará 
y dirigirá los procedimientos previstos para el 
tratamiento de faltas graves y muy graves.

3.4 El Consejo Técnico, podrá conocer, analizar y 
adoptar las medidas correctivas a cualquiera de 
las faltas previstas en el presente Reglamento, o a 
aquellas que siendo o no extremadamente graves, no 
se encuentran tipificadas.
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CAPITULO III. FALTAS Y CONSECUENCIAS.

Art. 4.- Faltas Leves.- Se consideran faltas leves las citadas 
a continuación:

4.1 	Falta de cortesía y buenos modales.

4.2 	No cumplir los horarios y calendarios establecidos.

4.3	Asistir a clases sin los materiales necesarios.

4.4  Asistir sin uniforme completo ya sea al Colegio o a 
aquellas actividades para las cuales las Autoridades y 
docentes impartan esta instrucción. 

4.5 	Portar y utilizar dentro de clases aparatos, equipos 
electrónicos, o cualquier objeto que pueda interferir 
en el desenvolvimiento normal de las actividades, o 
en aquellos espacios en los que el Colegio hubiere 
dispuesto.

Art. 5.- Consecuencias a faltas leves.- El estudiante 
que cometiere una falta leve, asumirá una o varias de las 
consecuencias previstas a continuación:

5.1  Amonestación del profesor al estudiante, con el 
objeto de que el alumno reflexione respecto a la falta 
cometida.

5.2	Trabajo de reflexión por parte del estudiante.

5.3	Entrevista con el Coordinador respectivo.

5.4	Comunicación verbal o escrita a sus padres o 
representantes.

A más de las consecuencias descritas, el alumno podrá recibir 
una disminución de hasta diez (10) puntos en el promedio 
trimestral de disciplina de los programas de Inglés y Español.
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Art. 6.- Faltas graves.- Se consideran faltas graves las 
siguientes:

6.1	Desacato o rebeldía al recibir observaciones o 
disposiciones de profesores o autoridades del 
Colegio.

6.2	Uso de vocabulario verbal o gestual inadecuado.

6.3	Mal comportamiento en los eventos organizados, 
coordinados o auspiciados por el Colegio, o 
por terceros en los cuales la Institución tenga 
participación.

6.4	Salir de clases sin autorización.

6.5	Dañar pertenencias del Colegio o de otras personas.

6.6	Copiar o dejar copiar exámenes.

6.7  Interferir en la comunicación con los padres de 
familia o representantes.

Art. 7.- Consecuencias a las faltas graves.- El 
estudiante que incurra en este tipo de faltas recibirá una o 
varias de las consecuencias que se detallan a continuación:

7.1 Amonestación al estudiante por parte de la Dirección 
de Primaria.

7.2 Comunicación verbal o escrita a los padres de familia 
del estudiante por parte de la Dirección de Primaria.

A más de las consecuencias descritas, el alumno podrá 
recibir una disminución de hasta veinte (20) puntos en el 
promedio trimestral de disciplina de los programas de 
Inglés y Español.
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Art. 8.- Faltas Muy Graves.- Se considerarán faltas muy 
graves, las enunciadas  a continuación:

8.1  Propiciar agresiones, o agredir verbal o físicamente 
o por escrito a otras personas.

8.2	Intimidar
1
 .

8.3	Sustraer pertenencias del Colegio o de otras 
personas, o participar en este tipo de actos.

8.4	Alterar o destruir calificaciones o documentos de 
cualquier tipo.

8.5	Falsificar firmas.

8.6	Salir del Colegio o de cualquier actividad 
programada por el mismo sin autorización, o de 
aquellas organizadas por terceros en las que esta 
Institución tenga participación.

8.7	Traer o portar objetos o materiales que atenten 
contra su propia integridad y seguridad o la de otras 
personas.

8.8	Plagiar
2
. 

Art. 9.- Consecuencias a las Faltas Muy Graves.- El 
estudiante que incurra en este tipo de faltas recibirá una o 
varias de las consecuencias que a continuación se enuncian:

9.1	Citación a los padres o representantes del estudiante 
a la Dirección de Primaria

9.2	Carta de Advertencia de Separación del Colegio.

9.3	Separación definitiva del Colegio.

1 INTIMIDACIÓN:  Comportamiento agresivo, sistemático, directo o indirecto, dirigido hacia cualquier 
persona, incluyendo pero no limitándose a: presión verbal, amenazas o burlas, abuso físico, indiferencia, 
rechazo o chantaje.

2  PLAGIO:  Es la presentación  de ideas o palabras escritas o habladas de otros, ya sea total o parcialmente, 
como si fueran propias.
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A más de las consecuencias descritas, el alumno podrá 
recibir una disminución de hasta treinta (30) puntos en 
el promedio trimestral de disciplina de los programas de 
Inglés y Español.

Art. 10.- Reincidencia.- La reincidencia en una falta 
podrá recibir la consecuencia de una falta mayor.

Art. 11.- Faltas no tipificadas.-  Las faltas que no 
se encuentren tipificadas serán analizadas, tratadas y 
determinadas por el Consejo Técnico.

Art. 12.- Aceptación de los padres y/o 
representantes.- Las resoluciones disciplinarias 
adoptadas por la Dirección o  las Coordinaciones tendrán 
plena validez y vigencia, aunque no se cuente con la 
aceptación de los padres de familia o representantes de los 
menores.

 Art. 13.- Estrategias Disciplinarias.- El Colegio 
adoptará las medidas y estrategias necesarias, en el evento 
de que sus estudiantes no alcancen el nivel disciplinario 
exigido por la Institución.

Art. 14.- Advertencia.- Aquellos estudiantes que 
obtengan un promedio trimestral disciplinario inferior a 
70/100 en los programas de Inglés o Español, recibirán una 
advertencia en el reporte de calificaciones.

Art. 15.- Carta Condicional.- Aquellos estudiantes 
que al finalizar el año lectivo obtengan un promedio 
anual en disciplina, inferior a 70/100 recibirán una “Carta 
Condicional”.

Si el estudiante tiene una Carta Condicional, deberá obtener 
en el siguiente año lectivo un promedio disciplinario 
anual mínimo de 80/100 y cumplir con las recomendaciones 
determinadas, caso contrario deberá retirarse de la 
Institución.
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Durante el transcurso del año lectivo, el Consejo Técnico 
podrá expedir una Carta Condicional, si considera que 
ésta constituye una medida correctiva para cualquier falta 
prevista o no en este Reglamento.

Los estudiantes de los Sextos Grados que tengan una Carta 
Condicional en disciplina y que hayan sido promovidos a 
Primer Curso, se sujetarán a los Reglamentos de la Sección 
Secundaria.

Art. 16.- Carta de Advertencia de Separación.- 
Es aquella que puede ser expedida a un estudiante que 
incurra en una falta muy grave, sin perjuicio de las otras 
consecuencias previstas en el artículo 9 de este Reglamento. 
 
Este documento será firmado por el Directivo de la 
Sección y entregado a los padres o  representantes de los 
estudiantes. 

Art. 17.- Separación Definitiva.- En caso de que 
un estudiante incurra en una falta considerada como 
extremadamente grave, así fuera por primera vez, el Consejo  
Técnico podrá solicitar su inmediata separación.

Si un estudiante reincide en una falta muy grave, podrá ser 
separado en forma definitiva de la Institución.
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CAPÍTULO IV. AUSENCIAS, ATRASOS Y 
FALTAS.

Art. 18.- Faltas Justificadas.- Se considera como 
falta justificada, la ausencia provocada por enfermedad, 
calamidad doméstica, situaciones emergentes o ausencias 
planificadas. 

Cuando el estudiante se ausente por uno o dos días, el padre 
de familia o representante deberá enviar una nota escrita al 
profesor de aula, explicando las causas de la ausencia.

Art. 19.- Ausencia del Alumno por más de dos 
días.- Si el estudiante se ausenta por más de dos días, los 
padres de familia o representantes deberán cumplir con lo 
siguiente:

19.1  Los padres de familia o representantes deberán  
presentar a la Dirección de Primaria o a la 
Coordinación de la Sección Internacional, una 
comunicación escrita explicando las causas de la 
ausencia.

19.2  Los padres de familia o representantes deberán 	
comunicarse personalmente con los profesores para 	
recibir información sobre la nivelación académica de 	
sus hijos.

Art. 20.- Faltas injustificadas.- Son faltas 
injustificadas las siguientes:

20.1  Aquellas que no son provocadas por enfermedad, 	
calamidad doméstica, situaciones emergentes o 	
ausencias planificadas. 

20.2  La inasistencia de los estudiantes sin aviso previo 
o justificación por parte de los padres de familia o 
representantes.
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Art. 21.- Reporte de asistencia.- La ausencia de los 
estudiantes será reportada diariamente por el profesor/a de 
aula durante los cinco primeros minutos de clases.

Art. 22.- Atrasos.- Los alumnos atrasados serán 
enviados a la Secretaría de Primaria donde se les dará una 
justificación para poder ingresar a clases. La Secretaría se 
comunicará con los padres de familia o representantes para 
reportar el atraso.

Art. 23.- Salida de los Estudiantes.- Si un 
estudiante es enviado al Servicio Médico o a las oficinas de 
Administración, deberá portar una papeleta firmada por el 
profesor en la que conste la hora de salida y el motivo. A su 
regreso, deberá presentar la papeleta firmada por la persona 
que lo atendió. Adicionalmente se hará constar la hora de 
regreso.

Art. 24.- Formulario Oficial de Permiso.- Los 
estudiantes no podrán salir del Colegio sin que se llene 
en Secretaría el formulario oficial de permiso firmado por 
la Dirección de Primaria, el profesor de aula y el padre de 
familia o representante. Este formulario será recaudado por 
el personal de seguridad.

Únicamente los padres de familia o representantes podrán 
solicitar por escrito, la salida de sus hijos o representados.

Art. 25.- Pérdida de año.- Los estudiantes cuya 
inasistencia supere el 25% del año lectivo perderán el año. 
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CAPÍTULO I.  ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Y DERECHOS.

Art. 1.- Ambito de Aplicación.- El presente reglamento 
se aplicará a los estudiantes de la Sección Secundaria del 
Colegio Americano de Quito, dentro de sus instalaciones, 
y/o sus áreas colindantes, entendiéndose por tales 
aquellos espacios físicos ubicados hasta en cien metros a la 
redonda, así como en el servicio de transporte del Colegio, 
o en las actividades sociales, académicas y/o deportivas, 
coordinadas, organizadas o auspiciadas por la Institución, 
y en aquellas organizadas por terceros, en las que el 
Colegio tenga participación.

Art. 2.- Derechos del Estudiante.- Los estudiantes 
tienen derecho a:

2.1	Ser respetados por sus compañeros,  padres de familia 
y/o representantes, autoridades y personal docente y 
administrativo del Colegio.

2.2	Tener igualdad de oportunidades sin distinción de 
raza, nacionalidad, religión, ideología, habilidades 
físicas o intelectuales.

2.3	Ser escuchados e informados sobre su desempeño 
escolar por los profesores, autoridades y personal 
del Colegio.

2.4	Ser valorados y motivados de acuerdo con sus 
diferencias individuales.

2.5	Ser ayudados en sus necesidades especiales.

Reglamento de Disciplina Estudiantil 
de la Sección Secundaria
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2.6	Participar de un ambiente académico enriquecedor 
que despierte el interés y deseo de superación.

2.7	Ser apoyados y guiados en el ejercicio de un 
liderazgo positivo e integrador. 

CAPÍTULO II. INSTANCIAS EN EL 
MANEJO DISCIPLINARIO.

Art. 3 .- Instancias para el Manejo Disciplinario.- 
Las instancias y personas encargadas del manejo 
disciplinario serán las siguientes:

3.1	Profesores: se encargarán del manejo disciplinario 
dentro y fuera del aula, sin tomar en cuenta la 
Sección a la que pertenecen, así como en las diversas 
actividades a su cargo. Deberán desarrollar 
oportunamente estrategias de prevención, a fin de 
evitar el incremento de conductas inadecuadas.

3.2	Vicerrectores: que serán dos de la Sección 
Nacional y uno de la Internacional, y tendrán 
plenas facultades para adoptar medidas preventivas y 
correctivas en el manejo disciplinario, dentro de los 
límites previstos en este reglamento.

3.3	Mini Juntas y Juntas de profesores: que se 
encargarán de estudiar y evaluar la disciplina de los 
estudiantes.

3.4	El Rector, en la Sección Nacional y el Director, 
en la Sección Internacional, están facultados para 
imponer, adoptar y decretar las consecuencias 
disciplinarias previstas en este Reglamento, así como 
en la Ley de Educación y su Reglamento, dentro del 
ámbito de su competencia.

3.5 El Consejo Directivo, podrá conocer, analizar 
y adoptar las medidas correctivas a cualquiera de 
las faltas previstas en el presente Reglamento, o a 
aquellas que, independientemente de su gravedad, no 
se encuentran tipificadas.
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CAPÍTULO III. FALTAS Y CONSECUENCIAS.

Art. 4.- Faltas Leves.- Se consideran faltas leves las citadas 
a continuación:

4.1 	Faltar a la cortesía y buenos modales en cualquier 	
locación del Colegio.

4.2 	Asistir sin uniforme completo ya sea al Colegio o a 
aquellas actividades para las   cuales las Autoridades y 
docentes impartan esta instrucción.

4.3 Realizar dentro del aula actividades diferentes a las 
señaladas por el profesor.

4.4  No utilizar adecuadamente los recursos del Colegio.

4.5 	Asistir a clases sin los materiales necesarios.

4.6 	Utilizar dentro de clases o eventos oficiales del 
Colegio, o en aquellos espacios en los que el Colegio 
hubiere dispuesto, equipos electrónicos, o cualquier 
objeto que pueda interferir en el desenvolvimiento 
normal de las actividades.

4.7 	Utilizar vestimenta que atente contra las normas del 
Colegio y respeto a los demás.

Art. 5.- Consecuencias a faltas leves.- El estudiante 
que incurra en este tipo de faltas recibirá una comunicación 
verbal o escrita a sus padres y una o varias de las 
consecuencias que se detallan a continuación: 

5.1 	Amonestación del profesor al estudiante, con el 
objeto de que el alumno reflexione respecto a la falta 
cometida.

5.2	Trabajo de reflexión por parte del estudiante.

5.3	Entrevista con el Vicerrector respectivo.
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A más de las consecuencias descritas, el alumno podrá 
recibir una disminución de hasta diez (10) puntos en el 
promedio parcial o semestral de disciplina.

Art. 6.- Faltas graves.- Se consideran faltas graves las 
citadas a continuación:

6.1	Faltar a la verdad.

6.2	Mal comportamiento en los eventos organizados, 
coordinados o auspiciados por el Colegio, o 
por terceros en los cuales la Institución tenga 
participación.

6.3	Fumar.

6.4	No cumplir los horarios y calendarios establecidos.

6.5  Desacato o rebeldía al recibir observaciones o 
disposiciones de profesores o autoridades del 
Colegio.

6.6	Dañar pertenencias del Colegio o de otras personas.

6.7	Uso de vocabulario verbal o gestual inadecuado.

6.8	Salir de clase  o no asistir a ésta sin autorización.

6.9	Interferir en la comunicación con los padres de 
familia o representantes.

Art. 7.- Consecuencias a las faltas graves.- El 
estudiante que incurra en este tipo de faltas recibirá una 
comunicación verbal o escrita a sus padres y una o varias de 
las consecuencias que se detallan a continuación: 

7.1	Amonestación al estudiante por parte del Rector, en 
el 	 caso de la Sección Nacional o del Director, en el 
caso de la Sección Internacional.
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7.2	Carta Condicional Disciplinaria.

A más de las consecuencias descritas, el alumno podrá 
recibir, una disminución de hasta veinte (20) puntos en el 
promedio parcial  o semestral de disciplina.

Art. 8.- Faltas Muy Graves.- Se consideran faltas muy 
graves, las citadas a continuación:

8.1 Sustraer pertenencias del Colegio o de otras 
personas, o participar en este tipo de actos.

8.2	Intimidar
1
 .

8.3	Falsificar firmas.

8.4  Copiar o dejar copiar de manera culposa, exámenes o 
cualquier tarea.

8.5	Alterar o destruir calificaciones o documentos de 
cualquier tipo.

8.6	Ingerir o portar bebidas alcohólicas y/o sustancias 
prohibidas, en los lugares previstos en el artículo 1 
de este Reglamento.

8.7	Contravenir la Política y el Protocolo, así como 
el Reglamento para Evitar el Uso de Sustancias 
Prohibidas.  Esta falta será sancionada de acuerdo a 
lo establecido en el Reglamento para prevenir el uso 
de sustancias prohibidas.

8.8	Traer o portar objetos o materiales que atenten 
contra su propia integridad y seguridad o la de otras 
personas.

8.9	Propiciar agresiones, o agredir verbal o físicamente o 
por escrito a otras personas.

1 INTIMIDACIÓN:  Comportamiento agresivo, sistemático, directo o indirecto, dirigido hacia cualquier persona, 

incluyendo pero no limitándose a: presión verbal, amenazas o burlas, abuso físico, indiferencia, rechazo o chantaje.
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8.10  Contravenir la Política para el Uso de Internet y   
Equipos de Computación del Colegio.

8.11	Contravenir la Política sobre Propiedad Intelectual.

Art. 9.- Consecuencias a las Faltas Muy Graves.- El 
estudiante que incurra en este tipo de faltas recibirá una 
comunicación verbal o escrita a sus padres y una o varias de 
las consecuencias que se detallan a continuación:

9.1	Carta de Advertencia de Separación del Colegio.

9.2	Separación inmediata del Colegio.

9.3	Negación de la matrícula para el siguiente año 
lectivo.

9.4	Separación definitiva del estudiante.

9.5	Consecuencias establecidas en el ordenamiento 
jurídico ecuatoriano.

A más de las consecuencias descritas, el alumno podrá 
recibir  una disminución de hasta treinta (30) puntos en el 
promedio parcial o semestral de disciplina.

Art. 10.- Los estudiantes que tuvieren una Carta 
Condicional Disciplinaria o Carta de Advertencia de 
Separación del Colegio no podrán representar a la 
Institución o sus compañeros en ningún evento, ni recibir 
las distinciones y estímulos estipulados en el Reglamento de 
Estímulos.
 
Art. 11.- En caso de reincidencia en una falta, el estudiante 
podrá recibir la consecuencia de una falta mayor.

Art. 12.- Faltas no tipificadas.-  Las faltas que no 
se encuentren tipificadas serán analizadas, tratadas y 
determinadas por el Consejo Directivo.
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Art. 13.- La Carta Condicional Disciplinaria podrá 
ser levantada siempre que el estudiante obtenga un 
promedio mínimo de ochenta (80) puntos en disciplina y 
recomendación de la Junta de Curso.

Art. 14.- La Carta de Advertencia de Separación del Colegio 
podrá ser levantada siempre que el estudiante obtenga un 
promedio mínimo de ochenta (80) puntos en disciplina y 
recomendación de la Junta de Curso.

Art. 15.- Aceptación de los padres y/o 
representantes.- Las resoluciones disciplinarias 
adoptadas por Autoridades Competentes tendrán plena 
validez y vigencia, aunque no se cuente con la aceptación de 
los padres de familia y/o representantes de los estudiantes.

Art. 16.- Advertencia.- Aquellos estudiantes que 
obtengan un promedio semestral disciplinario inferior 
a 70/100. Recibirán una advertencia en la Libreta de 
Calificaciones.

Art. 17.- Carta Condicional Disciplinaria.- 
Aquellos estudiantes que al finalizar el año lectivo 
obtengan un promedio anual en disciplina, inferior a 70/100 
recibirán una “Carta Condicional Disciplinaria”.

Si el estudiante tiene una Carta Condicional Disciplinaria, 
deberá obtener en el siguiente año lectivo un promedio 
disciplinario anual mínimo de 80/100 y cumplir con las 
recomendaciones determinadas, caso contrario deberá 
retirarse de la Institución.

Durante el transcurso del año lectivo, el Consejo Directivo 
podrá expedir una Carta Condicional Disciplinaria, si 
considera que ésta constituye una medida correctiva para 
cualquier falta prevista o no en este Reglamento. 
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Art. 18.- Carta de Advertencia de Separación.- 
Es aquella que puede ser expedida a un estudiante que 
incurra en una falta muy grave, sin perjuicio de las otras 
consecuencias previstas en el artículo 9 de este Reglamento. 
 
Este documento será firmado por el Directivo de la 
Sección y entregado a los padres o  representantes de los 
estudiantes. 

Art. 19.- Separación Definitiva.- En caso de que 
un estudiante incurra en una falta considerada como 
extremadamente grave, así fuera por primera vez, el Consejo 
Directivo podrá solicitar su inmediata separación.

Si un estudiante reincide en una falta muy grave, podrá ser 
separado en forma definitiva de la Institución.

CAPÍTULO IV. AUSENCIAS, ATRASOS Y 
FALTAS.

Art. 20.- Faltas Justificadas.- Se considera falta 
justificada la ausencia provocada por enfermedad, 
calamidad doméstica, situaciones emergentes o ausencias 
planificadas. 

Los padres de familia o representantes de los estudiantes, 
deberán enviar una comunicación escrita dirigida a la 
Secretaría de la Sección justificando la ausencia del 
alumno, a más tardar el día siguiente de su regreso al 
Plantel.

En caso de una ausencia planificada, los padres de familia 
o representantes enviarán una comunicación por escrito 
al Rectorado de la Sección Nacional o a la Dirección de la 
Sección Internacional.

Art. 21.- Faltas injustificadas.- Son faltas 
injustificadas las siguientes:
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21.1 Aquellas que no están comprendidas en las causales  
especificadas en el artículo 20.

 
21.2 La inasistencia de los estudiantes sin aviso previo o 	

justificación por parte de los padres de familia y/o 	
representantes.

Art. 22.- Reporte de asistencia.- La ausencia de los 
estudiantes será reportada diariamente por los profesores 
de aula al inicio de cada hora de clase.

Art. 23.- Atrasos.- Los alumnos que llegaren atrasados 
deberán justificar en Secretaría y obtener un permiso para 
ingresar al aula.

Art. 24.- Salida de los Estudiantes.- Si un estudiante 
es enviado al Servicio Médico, Biblioteca, a las oficinas de 
Administración u otras dependencias, deberá portar una 
papeleta firmada por el profesor en la que conste la hora de 
salida y el motivo. A su regreso, deberá presentar la papeleta 
emitida por la persona que lo atendió. 

Art. 25.- Formulario Oficial de Permiso.- Los 
estudiantes no podrán salir del Colegio, durante horas de 
clase, sin la autorización de la Secretaría del Rectorado de 
la Sección, para lo  cual,  únicamente  los  padres  de  familia  
o  representantes podrán solicitar por escrito dicha salida 
y con un día de anticipación. 

Art. 26.- Pérdida de año.- De acuerdo a la Ley de 
Educación, los estudiantes cuya inasistencia supere el 25% 
del año lectivo perderán el año. 
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Toma De Conciencia: Este criterio se refiere a la 
actitud de toma de conciencia del estudiante sobre las 
expectativas de un comportamiento adecuado; así como 
también de su esfuerzo y trabajo, respeto a sí mismo y a 
los demás en el aula, respeto a la propiedad y derechos de 
otros. Es también tomar conciencia del medio ambiente y la 
comunidad y reconocer el papel que desempeñan dentro de 
ellos

Nota: Los profesores deberán utilizar los elementos 
relevantes de los descriptores para la evaluación de los 
estudiantes. No todos los descriptores aplican siempre.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
ACTITUDINAL 

Nota de 
Disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

-59 0
El estudiante no ha alcanzado 
el nivel establecido por 
ninguno de los descriptores.

60-69 1

PARTICIPACIÓN POSITIVA: 
•	 No realiza ningún 
esfuerzo para participar 
en actividades de clase 
u otros eventos en el 
colegio.

RESPETO: 
•	 No demuestra haber 
tomado conciencia de las 
expectativas en cuanto a 
actitud y trabajo.
•	 Es irrespetuoso hacia  
miembros de la comunidad, 
compañeros o propiedad 
ajena.
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Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

•	 Es intolerante hacia las 
diferencias individuales. No 
demuestra empatía.
•	 Se expresa con un vocabulario 
inadecuado.

CIVISMO: 
No demuestra haber tomado 
conciencia de las expectativas 
en cuanto a comportamiento 
durante las asambleas, uso de 
uniforme y canto de los himnos.

HONESTIDAD: 
No ha demostrado honestidad 
académica de manera 
consistente.

70-79 2

PARTICIPACIÓN POSITIVA: 
Ocasionalmente participa en 
actividades de clase y otros 
eventos del colegio en forma 
positiva.

RESPETO: 
Demuestra haber tomado muy 
poca conciencia de sus propias 
expectativas, así como de las 
expectativas de los demás en 
relación a su trabajo y actitud.
Hay  incidentes en los cuales el 
estudiante ha sido irrespetuoso 
con miembros de la comunidad 
del colegio, compañeros de clase 
o propiedad ajena. 

Ha demostrado poca 
tolerancia hacia las diferencias 
individuales. No demuestra 
empatía.
No siempre se expresa utilizando 
un vocabulario adecuado.

CIVISMO
No demuestra conocimiento de 
las expectativas relacionadas a 
comportamiento en asambleas, uso 
de uniforme y canto de los himnos.    
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Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

80-89 3

PARTICIPACIÓN POSITIVA:  
Usualmente participa en 
actividades de clase y otros 
eventos del colegio.

RESPETO: 
Es generalmente respetuoso 
hacia miembros de la comunidad 
del colegio, compañeros y 
propiedad ajena.
Es tolerante hacia diferencias 
individuales. 
Se expresa utilizando 
vocabulario adecuado.

CIVISMO: 
Demuestra haber tomado 
conciencia de las expectativas 
sobre comportamiento en 
asambleas, uso de uniforme y 
canto de los himnos.

90-100 4 

PARTICIPACIÓN POSITIVA: 
Siempre participa en activida-
des de clase y otros eventos de 
manera activa y productiva.

RESPETO:  
Siempre demuestra respeto hacia 
los miembros de la comunidad 
del colegio, es tolerante hacia 
las diferencias individuales, 
demuestra empatía. Respeta la 
propiedad ajena.
Constantemente demuestra 
una actitud de respeto hacia 
sí mismo, utiliza vocabulario 
adecuado.

CIVISMO: 
Es constante en cuanto a un 
comportamiento respetuoso en 
asambleas y actividades fuera del 
colegio.
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Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

Siempre utiliza el uniforme 
de manera correcta tal como 
está descrito en el manual del 
estudiante.

Canta los himnos con respeto y 
se comporta de manera apropiada 
durante asambleas y actos 
cívicos.

HONESTIDAD: 
El estudiante demuestra siempre 
honestidad en sus trabajos 
académicos, consigo mismo y con 
los demás.

Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

-59 0
El estudiante no ha alcanzado el 
nivel establecido por ninguno de 
los descriptores.

 60-69 1

ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS 
ACCIONES Y CONSECUENCIAS

Asume poca o ninguna respon-
sabilidad por sus acciones. 
No demuestra interés en mejorar 
su comportamiento.
Demuestra dificultad en 
relacionarse con los demás de 
una manera positiva.

Responsabilidad / Acción: Este criterio se refiere 
al sentido de responsabilidad que ha asumido el estudiante 
en cuanto a su comportamiento y sus consecuencias, el 
involucrarse en procesos de toma de decisiones y actuar de 
manera positiva para que se llegue a los resultados deseados. 
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Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

Suele interrumpir la clase.
No suele ser puntual ni viene 
preparado a clase.

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL 
COLEGIO:

Rara vez toma acciones tomando 
en consideración la comunidad 
y el ambiente.

USO DEL TIEMPO: 
Rara vez maneja su tiempo •	
adecuadamente
Demuestra falta de interés en •	
su trabajo.

70-79 2

ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS 
ACCIONES Y CONSECUENCIAS

Ocasionalmente asume •	
responsabilidad por  acciones 
que pueden llevar a resultados 
negativos.
Tiene dificultad  en •	
relacionarse positivamente 
con los demás. Suele 
interrumpir el trabajo de la 
clase.
Suele tener dificultad con la •	
puntualidad y no suele venir 
preparado a clase.

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL 
COLEGIO:

Intenta tomar acciones 
tomando en cuenta la 
comunidad y el ambiente.

USO DEL TIEMPO: 
No es consistente en el buen 
manejo de su tiempo.
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Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

80-89 3

ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS 
ACCIONES Y CONSECUENCIAS

Viene preparado a clase.•	
Trabaja en clase•	
Completa su trabajo a tiempo, es •	
puntual.
Se relaciona con los demás de •	
manera positiva.

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL 
COLEGIO:

•	 Actúa para obtener resultados 
positivos, toma en cuenta el 
ambiente. Ej. Arrojar desperdicios 
en el basurero.

USO DEL TIEMPO:  
•	 Maneja su tiempo de manera 
adecuada.

90-100 4

ASUMO RESPONSABILIDAD POR MIS 
ACCIONES Y CONSECUENCIAS

•	Siempre viene preparado a clase
•	Trabaja bien en clase
•	Completa sus trabajos a tiempo. 
Es puntual.
•	Siempre se relaciona con los 
demás de forma positiva y es un 
miembro que ejerce una buena 
influencia sobre la comunidad. 

CUIDA EL AULA Y LA PROPIEDAD DEL 
COLEGIO: 

Toma decisiones meditadas 
y sus acciones generalmente 
conducen a resultados positivos.

USO DEL TIEMPO:  
Siempre maneja el tiempo 
adecuadamente.
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Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

-59 0
El estudiante no ha alcanzado el 
nivel establecido por ninguno de 
los descriptores.

60-69 1

ESFUERZO:
El estudiante no demuestra 
ningún esfuerzo en reflexionar 
sobre su aprendizaje y su actitud.
No reconoce acciones negativas 
ni intenta corregirlas.

EVIDENCIA: 
No demuestra ningún esfuerzo 
por mejorar su actitud ni 
sus acciones. No reflexiona 
ni toma en cuenta ninguna 
retroalimentación.

70-79 2

ESFUERZO: 
Ocasionalmente demuestra 
algún intento de reflexión sobre 
su esfuerzo durante el proceso 
de aprendizaje y su actitud.
Suele tener dificultad 
reconociendo y corrigiendo 
acciones y actitudes negativas.

EVIDENCIA: 
Demuestra muy poco esfuerzo 
por mejorar sus acciones y 
actitudes basado en reflexión o 
retroalimentación.

REFLEXIÓN: Este criterio se refiere a la reflexión que 
el estudiante realiza sobre su comportamiento y su trabajo, 
al cuestionamiento que se hace el estudiante sobre sus 
fortalezas y debilidades tanto en las áreas de interacción 
como en las destrezas dentro de las distintas materias y la 
reflexión sobre su papel dentro de su comunidad, el medio 
ambiente, y su contribución hacia ellos.
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Nota de 
disciplina

Nivel de 
desempeño

PAI

DESCRIPTOR

80-89 3

ESFUERZO: 
Reflexiona sobre su esfuerzo y 
actitud durante el proceso de 
aprendizaje.

EVIDENCIA: 
Demuestra esfuerzo por mejorar 
y responde de manera positiva a 
la retroalimentación.
Reconoce acciones y actitudes 
negativas y se esfuerza por no 
repetir acciones y actitudes 
negativas cuando las reconoce.

90-100 4

ESFUERZO: 
Demuestra profundidad en su 
reflexión sobre su esfuerzo y 
actitud durante el proceso de 
aprendizaje.

EVIDENCIA: 
Está conciente de lo que debe 
mejorar y se esfuerza por 
lograrlo. Siempre responde 
de manera positiva a la 
retroalimentación.
Es un líder positivo y contribuye 
de manera positiva a la 
comunidad del colegio.
No repite actitudes ni acciones 
negativas una vez que las 
reconoce.
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Reglas de Recreo del Colegio

Los patios del Colegio están permanentemente supervisados 
por nuestro personal docente.  Las reglas de patio para los 
estudiantes son las siguientes:

Ser cuidadoso al caminar por los corredores,  no 1.	
correr.
Jugar fútbol en  las canchas. 2.	
Colocar la basura en los respectivos recipientes.3.	
Cuidar las instalaciones del Colegio.4.	
Jugar en las áreas abiertas.5.	
Usar los baños respetuosamente.6.	
No jugar en las laderas o gradas.7.	
Permanecer en el área de la sección.8.	
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Hogar y Colegio

Requisitos para ser Padre de Familia 
Representante de Grado o Curso 

1.	 Conocer y comprometerse con la Misión y Políticas 
del Colegio.

2.	 Ejercer una función de enlace y apoyo a la gestión 
del Colegio.

3.	 Liderar, entre los Padres de Familia de su grado la 
participación en las actividades organizadas por el 
Colegio y/o el Comité, como también en actividades 
de  enriquecimiento y reflexión en relación a la 
función de padres.

 
4.	 Colaborar en las actividades curriculares y 

culturales que organiza el Colegio.

5.	 Disponer de tiempo.
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Preguntas Frecuentes

Seguridad y Transporte

¿Qué debo hacer en caso de que el Colegio tenga que ser 
evacuado?
Debe seguir la guía establecida en el capítulo de Seguridad y 
Transporte que se encuentra en la página 127 de este manual. 

¿En qué casos puede mi hijo/a usar un bus diferente al 
habitual?
Los alumnos no pueden utilizar un bus diferente a su bus 
regular. 

¿Qué procedimiento debo seguir para retirar a mi hijo/a del 
Colegio durante horas de clase?
Para retirar a un alumno de Primaria o Secundaria, de la 
Sección Nacional e Internacional, durante el horario 
normal de clases, se debe pedir una autorización en la 
secretaría respectiva, que será firmada por el profesor de 
aula y el padre o representante, y entregada a la salida del 
Colegio. 

¿Con quién me comunico si no pasó el bus por mi domicilio?
Comuníquese a la central telefónica del Colegio PBX: 2474-
795,  a las siguientes extensiones:
En la mañana:                         Ext. 101, 0 (operadora)
En la tarde:                             Ext. 131, 112, (transporte) 101, 0 
					        (operadora)
En extracurriculares:           Ext. 101, 0 (operadora)

¿A quién reporto si mi hijo olvidó algo en el bus?
Comuníquese con el Departamento de Seguridad y 
Transporte, PBX 247-47-95 Ext. 112, 131,101, 0 y especifique 
la hora y el número de la unidad de transporte. En el 
Colegio le prestaran toda la colaboración, pero no se 
responsabilizan por los artículos olvidados. 
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¿A quién llamo si mi hijo olvidó algo en el Colegio?
Si lo olvidó en el aula de la Sección Primaria, comuníquese 
con el profesor de su hijo. Si los artículos se quedaron en 
los patios, comuníquese con el Departamento de Seguridad 
Ext. 129.  En la sección secundaria, comuníquese con el 
Departamento de Seguridad o con secretaría de la sección.  
El Colegio no se responsabiliza por los artículos olvidados. 

¿Qué hago si veo a una unidad de transporte del Colegio 
accidentada o con algún problema? 
Llame al Departamento de Seguridad y Transporte del 
colegio Ext. 131, 129, 112 para reportarlo inmediatamente. 

¿Cuál es el tiempo aproximado de recorrido del bus?
El tiempo de recorrido de cada ruta depende del sector, 
tráfico, cantidad de unidades que sirven a cada área y 
ubicación del domicilio del alumno dentro de la ciudad de 
Quito, oscila entre 45 y 65 minutos. 

¿Qué debo hacer si mi hijo no llega en el bus?
En primer lugar consulte con el padre o madre si no lo 
retiró personalmente del colegio.
verifique el calendario de actividades extracurriculares, 
invitaciones a fiestas de compañeros, clases y campeonatos 
de su hijo/a. Llame al Departamento de Transporte: PBX 
2474-795 Ext. 112, 131, 129 y tenga a mano la información del 
número de bus que utiliza, la hora a la que suele llegar y la 
actividad extracurricular que realiza. 

¿Se someten los buses a revisiones mecánicas?
Los buses se someten a dos revisiones mecánicas anuales 
obligatorias: una contratada por el colegio, y a las 
revisiones exigidas por la EMSAT. 

¿Cómo me comunico con los buses?
Los buses están comunicados con el colegio a través 
de un sistema de radio. Cualquier información debe ser 
consultada al PBX 247-47-95 Ext. 131, 112, 101, 0 (operadora)
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 ¿Qué capacitación tienen los conductores e inspectoras?
Los conductores son choferes profesionales certificados, 
reciben capacitación en manejo a la defensiva y en normas 
de seguridad al conducir.  Las inspectoras reciben 
entrenamiento en manejo en primeros auxilios y manejo de 
grupos.
 
¿Puede el Colegio colaborar con la coordinación de la 
salida de un grupo de estudiantes a una invitación?
El Colegio no coordinará los eventos sociales que 
sean organizados por uno o varios de sus estudiantes o 
sus padres de familia.  Todo evento social de cualquier 
naturaleza que sea organizado por los estudiantes o sus 
padres de familia, será de estricta responsabilidad de estos 
últimos. 

¿Que debo hacer si deseo retirar a mi hijo a la hora de 
salida si él ocupa transporte del Colegio?
Usted deberá comunicarse con al Departamento de 
Seguridad y Transporte para avisar que su hijo no ocupará 
este servicio. El  hacerlo facilitará al Colegio cumplir con 
el horario establecido para las unidades de transporte.

¿Qué debo hacer si deseo autorizar a una tercera persona a 
retirar a mis hijos del Colegio durante la jornada escolar? 
Esta persona debe acercarse a la sección correspondiente 
portando una autorización escrita firmada por los padres o 
representantes. Ahí se le entregará el formulario respectivo. 

¿Qué pasa si tengo algún problema de seguridad personal?
Comuníquese con el directivo de la sección 
correspondiente. 
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Departamento Médico

¿Puede el Colegio administrar las medicinas que mi hijo 
necesita?
Los alumnos no podrán portar medicinas. Si un alumno 
necesita recibir medicación en horas de asistencia al 
colegio, la prescripción, el medicamento y las indicaciones 
correspondientes, deberán ser entregados por sus padres en 
el Departamento Médico. El profesor no se responsabilizará 
de hacerlo. 

¿Cómo actua el Departamento Médico en caso de una 
emergencia grave?
En una emergencia grave el Departamento Médico 
estabilizará al paciente y contactará a sus padres o 
respresentantes. En caso de no haber podido contactarlos, 
el paciente será trasladado al hospital Metropolitano. El 
Colegio no asumirá responsabilidad económica alguna, por 
los gastos médicos generados en caso de que el estudiante 
deba ser trasladado a un hospital. 

Para mayor información contáctese con el Departamento 
Médico a la extensión  124.

¿Cuáles son los pasos a seguir para reclamar el seguro de 
accidente?
Llene el formulario de reclamo disponible en la página web 
del Colegio, www.fcaq.k12.ec,  y entréguelo en  la Secretaría 
de la Gerencia o el Departamento Médico dentro de los 30 
dias posteriores al mismo.

Asistencia

¿Cómo debemos proceder en caso de que se declare 
suspension de clases?
El Colegio Americano acatará las órdenes dictadas por 
el Ministerio de Educación.  En caso de que el Ministerio 
deje la opción al director, los padres de familia serán 
notificados a través de los representantes de grado o 
curso, quienes serán contactados por la Administración.   
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Los padres deberán estar atentos a la página Web del 
colegio: www.fcaq.k12.ec y podrán también solicitar 
información llamando al PBX 2474-795, Ext. 104.

¿Cómo debo justificar la inasistencia de mi hijo al colegio?
Sección Primaria y Preescolar: Envíe una comunicación por 
escrito en la agenda de su hijo justificando su ausencia. 
Sección Secundaria: Envíe una comunicación por escrito 
dirigida a la secretaría de la sección.

¿Qué procedimiento debo seguir si mi hijo/a estará ausente 
por un tiempo prolongado?
Si su hijo/a estará ausente por un tiempo mayor a dos 
días comuníquese a la sección correspondiente y solicite 
autorización a través de una carta que indique el motivo y 
duración de la ausencia.

¿Qué debe hacer mi hijo/a si llega atrasado a clases? ¿Debo 
justificar este atraso?

Sección Primaria y Secundaria: Los estudiantes que 
lleguen atrasados deben reportarse directamente a la 
Secretaría de la sección para justificar su atraso y obtener 
un permiso para ingresar a clases. 

Aspecto Académico/Disciplinario

¿Cómo puedo comunicarme con los profesores de mi hijo?

Sección Preescolar:  Los padres pueden comunicarse por  
e-mail o telefónicamente a través de la Coordinación de 
Preescolar.

Sección Primaria: A través de la agenda del estudiante o 
mediante correo electrónico

Sección Secundaria: 
Contactar al profesor mediante correo electrónico•	
Solicitar una cita a través del Vicerrector •	
correspondiente.
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¿Cómo se realiza la entrega de reportes de calificaciones?

Sección Preescolar y Primaria: Los reportes de 
calificaciones se entregan única y personalmente a los 
padres o representantes del estudiante durante una 
entrevista trimestral. 

Sección Secundaria: Los estudiantes que cumplan con un 
promedio de 70/100 recibirán el reporte de calificaciones en 
cada parcial. Los padres o representantes de los estudiantes 
que no cumplan con este promedio deberán asistir 
personalmente a retirar el reporte de calificaciones en la 
fecha señalada por el Colegio. 

Biblioteca y Almacén

¿Cómo y dónde debo pagar por libros o materiales 
perdidos?
El estudiante debe acercarse a la biblioteca donde recibirá 
una nota especificando los libros o materiales perdidos y el 
valor de los mismos. Este valor debe cancelarse en Tesorería. 
Si al finalizar el año, el estudiante no repone el costo de 
los materiales perdidos, perderá el derecho de uso de la 
Biblioteca y el Almacén.

Orientación

¿Ofrece el Colegio apoyo emocional a sus estudiantes?
Sí. El Colegio ofrece este apoyo a través del Departamento de 
Orientación. 

Cafetería

¿Cómo funciona el servicio de cafeteria?
La cafetería tiene a su cargo la elaboración del almuerzo 
de Preescolar y ofrece servicio de refrigerios para los 
estudiantes que así lo soliciten. Refiérase a la Pag. 129 de este 
manual. 

118Colegio Americano de Quito



EXTRACURRICULARES

¿En qué grado empiezan las actividades extracurriculares y 
cuáles se ofrecen? 
Las actividades extracurriculares comienzan en tercer 
grado. Refiérase a la página 123 para una lista detallada de 
las mismas.

¿Por qué los niños de primero y segundo grado no tienen 
extracurriculares?
Una jornada demasiado larga no es recomendable para 
niños de esta edad.

OTROS

¿Cuál es la política del Colegio con respecto al uso del 
uniforme?
Por favor refiérase a la página 52 de este manual. 

¿Está permitido en el Colegio el uso de equipos o aparatos 
electrónicos? 
El uso de equipos o aparatos electrónicos como celulares, 
ipod, entre otros, está prohibido dentro del aula, en horas 
de biblioteca y en cualquier lugar y durante las actividades 
que el Colegio disponga.
El Colegio Americano no recomienda el uso de teléfonos 
celulares dentro de sus instalaciones. 

¿Qué procedimiento debemos seguir si mi hijo/a pierde su 
carné estudiantil?
Deben reportarlo en las Secretarías de la Sección 
correspondiente y acercarse a Tesorería para cancelar su 
valor y obtener uno nuevo.

¿Cómo debo entregar el dinero solicitado para eventos 
coordinados por los Comités de Padres de Familia?
Si necesitan apoyo logístico para entregar dinero, deben 
contactarse con la administración ya que los profesores no 
tienen la responsabilidad de recaudarlo.
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SECCIÓN PRIMARIA

Desde las 14h30 hasta las 16H00 se ofrece a los estudiantes de 
tercero a sexto grado, actividades extracurriculares, bajo 
la responsabilidad de profesionales en las siguientes áreas.

Arte 
Cocina   
Computación  
Danza  y baile 
Diseño y mecánica

Escuelas deportivas de:  

Atletismo 
Baloncesto  
Balón  mano 
Cheerleaders 
Fútbol

 SECCIÓN SECUNDARIA

Desde las 14h40 hasta las 16h00 se ofrece a todos los 
estudiantes de secundaria actividades extracurriculares 
académicas y deportivas entre otras:

Deportivas:

Fútbol
Baloncesto
Voley
Atletismo

Académicas:

Modelo Naciones Unidas
Modelo OEA
Club de Periodismo
Club de Drama

Drama  
Ecología
Guías Scout  
Jardinería 
Modelo ONU

Gimnasia Olímpica
Gimnasia Rítmica
Hockey
Tae kwon do
Voley

Escalada
Gimnasio
Hockey

Banda
Computación
Clases para candidatos a 
diploma BI.

Actividades Extracurriculares
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Servicio Médico: 

Proporciona un servicio diario de primeros auxilios a todos 
los estudiantes y debe utilizarse solo en casos de emergencia 
durante horas de clase  y no como consulta externa para 
niños que vienen enfermos, quienes deberán ser atendidos 
en casa. Mantiene una ficha de cada estudiante, la cual 
debe ser actualizada por los padres anualmente en período 
de matrículas o cuando la ocasión lo amerite. Realiza 
un seguimiento de antecedentes médicos de los alumnos. 
Cuenta con la atención permanente de un Médico Pediatra y 
una Licenciada en Enfermería.  

Recomendaciones del Departamento Médico: 

El Departamento Médico realiza atención en emergencias 
y consulta  a demanda espontánea de problemas que se 
presentan en la jornada diaria desde las 07:30 hasta las 16:00 
horas.

Los alumnos no podrán portar medicinas.  Si un niño 
debe recibir medicación u otros similares en horas de 
asistencia al colegio, la prescripción, el medicamento y las 
indicaciones correspondientes, deben ser entregadas por sus 
padres en el departamento médico para su administración, el 
profesor no está autorizado a recibir medicamentos ni es la 
persona que se responsabilizará de administrarlos.

El Departamento Médico no realiza tratamientos ni extiende 
prescripciones.  Los medicamentos que se administran en 
casos justificados son exclusivamente analgésicos menores.

Con el propósito de prevenir ausentismos masivos y 
contactos con enfermedades transmisibles solicitamos a 
los señores Padres de Familia tomar en cuenta las siguientes 
recomendaciones:

Servicios
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Previo al inicio del año lectivo, los niños/as deben •	
realizarse un Control Médico con su Pediatra con la 
correspondiente actualización de Vacunas.

En aquellos casos en los que los niños/as presenten •	
enfermedades transmisibles como Rubeola, Varicela 
u otra, deberán guardar reposo en casa hasta que 
termine el período de contagio y el diagnóstico debe ser 
reportado al departamento médico en forma inmediata 
para tomar las precauciones del caso.

Los padres de los niños/ niñas que  acudan al •	
departamento en forma consecutiva (más de tres días) 
con el mismo síntoma, serán informados para que se les 
realice un examen clínico, diagnóstico y tratamiento 
respectivo y de esta manera evitar tiempos prolongados 
de permanencia en el Departamento Médico.

Transporte

El Colegio dispone de buses escolares para el transporte de 
sus estudiantes, tanto para la atención de clases regulares 
como extracurriculares.  En el horario regular este 
servicio está dividido por secciones.  En extracurriculares, 
algunas rutas llevan alumnos tanto de primaria como 
secundaria.

Cada unidad de transporte cuenta con una inspectora 
de recorrido y  un sistema de radio a través del cual se 
mantiene comunicación con el Colegio.

Los usuarios, alumnos y/o padres de familia o 
representantes, deberán presentar oportuna y directamente 
al Departamento de Transporte las sugerencias o quejas del 
servicio de transporte, para que se adopten los correctivos 
necesarios. 

Por ningún concepto, los padres de familia o representantes 
podrán reclamar/llamar la atención, en forma alguna, a
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otros alumnos del bus. En caso de que los estudiantes 
incurrieran en una falta disciplinaria, los padres de 
familia o representantes deberán reportar el particular al 
Departamento de Transporte y/o autoridades competentes 
de la Institución. 

De acuerdo a disposiciones internas, los padres de familia 
no podrán solicitar directamente al transportista o a la 
inspectora un cambio de parada o de bus. Las inspectoras 
tienen la orden de no recibir encargos de medicinas para 
el departamento médico o cheques/pagos para tesorería, 
tampoco son responsables de buscar objetos perdidos por 
los estudiantes en los patios del colegio. 

Para efectos de control y seguridad, el colegio ratifica su 
decisión de no ofrecer transporte para cubrir necesidades 
de tipo particular en vista de que este servicio es prestado 
en más de un centenar de unidades. 

Por ningún motivo el estudiante podrá tomar un bus que 
no le corresponda.  Todo cambio temporal o definitivo debe 
ser solicitado por los padres  por escrito al Departamento 
de Transporte con 24 horas de anticipación como mínimo y 
solo será autorizado cuando el cambio solicitado obedezca 
a un nuevo domicilio, viaje de los padres o emergencia 
familiar.  En casos de fuerza mayor que requieran cambio 
de bus para un solo recorrido, la solicitud deberá tener 
el visto bueno de la Secretaría de la sección Primaria, y 
Decanos en la sección Secundaria para ser procesada por 
el Departamento de Transporte.  Todas las autorizaciones 
están sujetas al cupo de la unidad de transporte.

Los estudiantes deben estar en la parada unos minutos antes 
de la llegada del bus.  Las unidades de transporte tienen 
la orden de continuar el recorrido si el alumno no se 
encuentra físicamente en la parada respectiva.  Los buses no 
están autorizados a pitar ni esperar a pedido de padres de 
familia, o terceras personas, pues retrasan el recorrido y 
afectan a otros estudiantes.

Guía del Estudiante 2007-2008123



Por razones de seguridad, es responsabilidad de los padres 
asegurar la presencia de una persona adulta para recibir 
a los estudiantes a su regreso. En el caso de niños de 
preescolar, primero y segundo grado, si no hay una persona 
adulta que les espere en la parada, retornarán al colegio 
para ser retirados por sus padres o representantes.

En el servicio de transporte extracurricular, todos 
los alumnos se quedarán en la parada más cercana a su 
domicilio, de acuerdo a la ruta de la unidad. Las rutas de 
extracurriculares cubren zonas más amplias, y la parada no 
es la misma que en el servicio regular. 
 
Los buses de otra sección no podrán ser utilizados 
por alumnos que se atrasan en la mañana al bus que les 
corresponde.  Los únicos usuarios autorizados de los 
buses son alumnos que contratan el servicio de transporte 
escolar, personal del colegio, inspectora y conductor.

Los alumnos que por cualquier razón se atrasen a su bus en 
el recorrido de la tarde deberán ser retirados del colegio 
por sus padres.

El transporte escolar es considerado parte del colegio.  El 
estudiante debe mantener un comportamiento adecuado 
durante el recorrido y acatar las instrucciones y 
recomendaciones de la Inspectora y de los adultos 
presentes.

Dentro del bus y durante el trayecto no está permitido:

Sacar el cuerpo fuera de la unidad.1.	
Pararse en el estribo del bus,  ir colgado, o acostado 2.	
en el piso.
Obstaculizar la visión del chofer.3.	
Portarse irrespetuoso con el chofer,  inspectoras, 4.	
usuarios o peatones.
Ensuciar o botar basura dentro o fuera del bus, 5.	
dañar el bus.
Arrojar objetos.6.	
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 7. Gritar.
 8. Jugar carnaval con cualquier líquido.
 9. Caminar por el pasillo con el bus en movimiento.
10. Pedir al chofer que pare donde no le corresponde 

bajar. 
11. Llevar invitados.
12. Poner música en alto volumen.
13. Agredir verbal o físicamente a otro usuario.
14. Pedir comida o dinero a otros usuarios del bus.
15. Fumar, consumir o portar sustancias prohibidas. (Ver 

Política y Protocolo para evitar el uso de sustancias   
prohibidas).

Los actos de indisciplina que contravengan las 
disposiciones del Colegio podrán ocasionar la suspensión 
temporal o definitiva del servicio de transporte.

Daños a la unidad de transporte ocasionados por los 
alumnos determinarán la suspensión inmediata del servicio 
hasta que los padres de familia o representantes cancelen el 
valor correspondiente al arreglo.
Estos servicios están bajo la responsabilidad y supervisión de 
la Gerencia de Seguridad y Transporte.

Seguridad	

El Colegio cuenta con el servicio de una compañía 
profesional de seguridad encargada de controlar el 
ingreso de personas a la Institución y de vigilar todas las 
áreas del Colegio, con el fin de salvaguardar la integridad 
física de los estudiantes, así como de la Institución.

El Departamento de Seguridad realiza inspecciones de 
rutina, no anunciadas, con la finalidad de garantizar 
el cumpimiento de la Política para Prevenir el uso de 
Sustancias Prohibidas. 
Estas inspecciones son autorizadas por la Dirección 
General.  Tienen lugar en las instalaciones del Colegio, 
aulas y oficinas, con o sin presencia de alumnos, profesores, 
personal administrativo y de servicios, en horario de clases 
y/o en fines de semana.
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Objetos de valor

Los alumnos deben abstenerse de traer al colegio objetos 
ajenos a los fines académicos que persigue la Institución, 
ni otros objetos de valor (tales como celulares, ipods, mp3 
players, juguetes electrónicos u otros). Caso contrario, el 
cuidado de todo artículo y equipo que ingrese al colegio es 
de exclusiva responsabilidad del alumno que los trae.

El colegio no se responsabiliza por hechos originados 
en actos y omisiones ejecutadas o atribuibles a terceras 
personas, por lo que los padres de familia responderán 
personalmente por las pérdidas que pudiesen ocasionarse.
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Nuestra prioridad es la seguridad de sus hijos. En 
caso de evacuación, este operativo podrá realizarse en 
forma ordenada si padres de familia y representantes 
de los alumnos siguen las instrucciones detalladas a 
continuación.

EMERGENCIA

Una emergencia es cualquier evento que ponga en peligro 
la seguridad de los estudiantes y personal que labora en el 
Colegio.

¿QUÉ HACER EN UNA EMERGENCIA QUE REQUIERA 
RETIRAR A SUS HIJOS DEL COLEGIO?

¡Mantenga la calma!

Si requiere comunicarse con el colegio, sea paciente, las 
líneas pueden estar congestionadas.
Conduzca con cuidado al ir al colegio.  Siga las rutas de 
ingreso del mapa adjunto.
Tendremos diferentes parqueaderos disponibles para 
evacuación en emergencias:

a.  Estadio			                 b.  Parqueadero del SUM
c.  Parqueadero de buses.	      d.  Canchas de básquet 		
			                                  del Sumcito

Cuando llegue a estas áreas, le asistirá personal del colegio.

Recuerde

Sus hijos serán ubicados en el aula de su hijo(a) menor.
Sus hijos estarán todo el tiempo acompañados por el 
profesor de aula.
Todo el personal administrativo estará disponible para 
informarle sobre la ubicación exacta de sus hijos.

Evacuación
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Muy Importante

En caso de que autorice que otra persona (familiares, 
chofer, personal de seguridad) recoja a sus hijos, es 
indispensable que lo anticipe a las autoridades y al 
departamento de seguridad para evitar confusiones.

Rutas de Evacuación

Rutas de Ingreso: 

1.- Eloy Alfaro: Diego de Vásquez; Clemente Yerovi; Isidro 
Ayora; Velasco Ibarra; Agustín Cueva.

2.– Prensa u Occidental; Diego de Vásquez; Jaime Roldós; 
Velasco Ibarra; Agustín Cueva.
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Lockers     

Al inicio del año lectivo, serán asignados por la 
Administración lockers a todos los estudiantes de la 
Sección Secundaria.  Es responsabilidad de los estudiantes 
cuidarlos y mantenerlos cerrados con la debida seguridad.  
Al ser los lockers propiedad del Colegio, el Departamento 
de Seguridad y Transporte podrá solicitar a los estudiantes 
abrirlos cuando la situación lo amerite.

Al finalizar el año lectivo, es responsabilidad de los 
estudiantes dejar los lockers vacíos y sin seguridades para 
realizar el mantenimiento anual.
Los objetos encontrados en los lockers que no fueron 
vaciados previo a su mantenimiento, son donados a 
fundaciones o instituciones de caracter social.

Almacén 
	
Esta dependencia es la responsable del manejo de los textos 
utilizados por el estudiante y que son de uso diario, tanto 
en español como en inglés.  Los alumnos serán responsables 
de cuidar el texto o material que se les entregue y en caso 
de pérdida o maltrato, deberán reponerlo o cancelar el 
monto establecido por el Colegio.  Si al finalizar el año, los 
alumnos no cancelan el valor de los materiales perdidos, 
no podrán usar los servicios del Almacén y Biblioteca. 

Cafetería  	

Tiene a su cargo la elaboración del almuerzo de Preescolar, 
cuyo menú está estructurado trimestralmente.  Este 
almuerzo se lo sirve en las instalaciones de la cafetería para 
todos los estudiantes de Prekinder y Kinder.

Ofrece servicio de refrigerios, y almuerzos para los 
estudiantes que así lo soliciten.  

Con el fin de evitar el manejo de dinero en efectivo, los 
alumnos o sus padres pueden acercarse a la Cafetería
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y cargar en el carné del estudiante el valor que deseen para 
que de ahí se debiten directamente los consumos realizados. 
Está bajo la responsabilidad y la supervisión de la Gerencia. 

Uso de Teléfonos 
	
Los estudiantes deberán abstenerse de usar el teléfono 
celular  dentro del aula.  Los alumnos disponen del 
servicio de teléfonos del Colegio para casos de emergencia 
y cuentan con teléfonos monederos convencionales y 
celulares para  otros requerimientos, los cuales están 
situados a la entrada del colegio, junto a Información. 
Los monederos convencionales funcionan con monedas 
de US$0,05, US$010, US$0.25, US$0,50 y US$1; mientras que los 
celulares funcionan con tarjetas de cabina de mínimo 
US$3.00.  Estas tarjetas de cabina pueden comprarse 
únicamente con billetes de US$1.00 en el expendedor que 
está junto a Información, donde pueden acudir en caso de 
necesitar ayuda para esta adquisición.

Extensiones telefónicas   

		  PBX: 247-47-95

   0   	 Información y Central Telefónica
101	 Información y Central Telefónica
102	 Secretaría Dirección General
103	 Secretaría Dirección General
104	 Guardianía
106	 Asistente Gerencia General
108	 Asistente Recursos Humanos
112	 Gerencia Seguridad y Transporte
124	 Enfermería
129	 Seguridad
130	 Cafetería
131	 Transporte
203	 Secretaría Primaria
204	 Secretaría Primaria
207	 Biblioteca Primaria
210	 Secretaría Orientación Primaria
211	 Sala de Música
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213	 Coordinación de Deportes Primaria
215	 Preescolar
303	 Secretaría Rectorado
304	 Secretaría Rectorado 
307	 Biblioteca Secundaria
312	 Secretaría Orientación Secundaria
314	 Club Naciones Unidas
316	 Coordinador Deportes Secundaria
320	 C.A.S. / Coordinación extracurriculares secundaria
402	 Secretaría Internacional
405	 Secretaría Primaria Internacional
410	 Secretaría Coordinación Secundaria Internacional
413	 Asesoría Universitaria
304	 Secretaría Rectorado
307	 Biblioteca Secundaria
312	 Secretaría Orientación Secundaria
314	 Club Naciones Unidas
316	 Coordinador Deportes Secundaria
320	 C.A.S. / Coordinación extracurriculares secundaria
402	 Secretaría Internacional
405	 Secretaría Primaria Internacional
410	 Secretaría Coordinación Secundaria Internacional
413	 Asesoría Universitaria
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PBX: 	247-47-95

E-mail:
dirgeneral@fcaq.k12.ec

Dirección:
Manuel Benigno Cueva
N80-190 Urb. Carcelén
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Casilla 17 01 157
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